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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA, POR EL PLENO DE ESTE 

AYUNTAMIENTO,  EL DÍA 17  DE   DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTE  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEÑORES ASISTENTES:  

 

ALCALDE-PRESIDENTE: 

SR. D. FRANCISCO JOSÉ FARRONA NAVAS. 

 

CONCEJALES:  

DÑA. MARÍA EUGENIA CORBACHO GUERRERO 

D. MANUEL MARTÍNEZ RINCÓN 

D. JUAN MORENO DORADO 

DÑA. GEMMA GUERRERO GUERRERO 

D. FRANCISCO LEDESMA MOLINA 

DÑA. CATALINA ESPINOSA GARCÍA 

DÑA. SARA JÍMENES ROMERO 

D. JOAQUÍN BARRERO MARTÍNEZ. 

DÑA. MONTSERRAT BÉJAR PINO 

D. FRANCISCO MANUEL TRINIDAD MOLINA.                                                                                                                                    

                                                                          

SECRETARIO 

 D. MIGUEL SÁNCHEZ CABALLERO 

AUSENTES: NINGUNO 

EXCUSARON SU ASISTENCIA: NINGUNO 

 

 

  -------------------------------------------------------- 

 

 En la Casa Consistorial de La Zarza, siendo las 20 horas del día 17 de junio de 

2020, concurrieron, en primera convocatoria, los Señores Concejales anteriormente 

expresados, al objeto de celebrar la Sesión Ordinaria de este Ayuntamiento, conforme al 

Orden del Día previamente establecido. Preside el Sr. Alcalde-Presidente, D. Francisco 

José Farrona Navas y da fe del Acto el Secretario de la Corporación, D. Miguel Sánchez 

Caballero. 

 

 Antes de comenzar el Pleno, el Sr. Alcalde les transmitió, en nombre propio y en 
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del resto de los  miembros de la Corporación, a la Sra. Concejal Dña. María Eugenia 

Corbacho Guerrero y a la Sra. Concejal Dña. Sara Jiménez Romero, el más sentido 

pésame por el fallecimientos recientes de sus respectivos padres.   

 

 A continuación se guardó, por todos los asistentes en el Pleno, un minuto de 

silencio por los fallecidos por el COVID-19. 

 

        1º.- Aprobación, si procede, del Acta de la Sesión anterior. 

 

          Por el Sr. Alcalde, se comenzó la Sesión diciendo que si algún miembro de la 

Corporación tenía que hacer alguna observación  a las actas de las sesiones  anteriores –sesión 

ordinaria celebrada el día 3 de marzo de 2020. Ahora era el momento de hacerlas. No hubo 

ninguna   observación, siendo el   acta aprobada por unanimidad. 

 

   2º.- Dar cuenta del informe resumen anual de control interno del ejercicio de 2019. 
 

INFORME RESUMEN ANUAL DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO DE 2019 

 

DON MIGUEL SÁNCHEZ CABALLERO, SECRETARIO-INTERVENTOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE LA ZARZA (BADAJOZ), en virtud de las atribuciones de control 

establecidas en el artículo 213 del texto refundido de la ley reguladora de las haciendas locales, 

aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y desarrolladas en el real decreto 

424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 

entidades del sector público local; en atención a las facultades recogidas en el artículo 4.1.b).5º 

del real decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 

funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional; y en base al artículos 

37 del rd 424/2017, emite el presente informe cuya estructura se determina en la resolución de 2 

de abril de 2020, de la intervención general de la administración del estado, por la que se 

establecen las instrucciones a las que habrán de ajustarse el contenido, estructura, y formato del 

informe resumen, así como la solicitud del informe previo a la resolución de discrepancias y la 

remisión de información contable e informes de auditoría de cuentas anuales de las entidades del 

sector público local: 

 

I. INTRODUCCIÓN: 

 

PRIMERA. El control interno, regulado en el artículo 213 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales y desarrollado por el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, 

por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 

Local, es el ejercido por las Entidades Locales respecto de su gestión económica, y en su caso, la 

de los organismos autónomos y de las sociedades mercantiles de ellas dependientes, en su triple 

acepción de función interventora, control financiero y controles de eficacia y eficiencia. 

 

Los resultados de dicho control interno, de acuerdo con el artículo 37 del referido Real Decreto 

424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 

entidades del Sector Público Local, deberán recogerse en el correspondiente informe resumen 

anual. Conforme al mandato impuesto por el punto tercero de este mismo artículo, la Intervención  
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General de la Administración del Estado dictó la Resolución de 2 de abril de 2020, por la que se 

establecían las instrucciones a las que ha de ajustarse el contenido, estructura y formato del 

informe resumen. 

 

En su virtud, se emite el presente informe en el que se incluye un resumen anual de los 

principales resultados obtenidos en las actuaciones inherentes a la función interventora y el 

control financiero para el ejercicio 2019 del Ayuntamiento de La Zarza 

 

 

SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

 

- Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobada por el RDL 

2/2004; artículos 213 y ss. 

- Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 

funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

- Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno en las entidades del Sector Público Local. 

- Bases de ejecución del Presupuesto 2019 

- Resolución de 2 de abril de 2020, de la Intervención General de la Administración del 

Estado, por la que se establecen las instrucciones a las que habrán de ajustarse el contenido, 

estructura, y formato del informe resumen, así como la solicitud del informe previo a la 

resolución de discrepancias y la remisión de información contable e informes de auditoría de 

cuentas anuales de las entidades del sector público local. 

 

TERCERA. La función interventora, que tiene por objeto controlar los actos, cualquiera que sea 

su calificación, que den lugar al reconocimiento de derechos o a la realización de gastos, así 

como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, y la inversión o aplicación en general de los 

fondos públicos, se aplica en esta Entidad: 

 

- En el caso de los gastos: en régimen de fiscalización plena/ limitada (no está regulado en este  

Ayuntamiento) 

 

- En el caso de los ingresos: fiscalización plena/ sustitución por toma de razón en contabilidad (no 

está regulado en este Ayuntamiento) 

 

Todo ello de conformidad con lo establecido en las Instrucciones de control internas propias del 

Ayuntamiento de La Zaza reguladas en Las bases de ejecución del presupuesto. 

  

CUARTA. El control financiero y el control de eficacia se realizarán de conformidad con lo 
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establecido en el artículo 29 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 

régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, y tiene por objeto 

verificar que el funcionamiento de los servicios de esta Entidad Local en el aspecto económico-

financiero se adecúa a los principios de legalidad, economía, eficiencia y eficacia, comprobando 

la adecuada y correcta obtención y utilización de los créditos, así como la realidad y regularidad 

de las operaciones con ellos financiadas. 

II. ALCANCE DEL INFORME 

PRIMERA. Función Interventora 
A la vista de las actuaciones llevadas a cabo en el ejercicio de la función interventora a lo largo 

del ejercicio 2019, cabe recoger la siguiente valoración de resultados: 

 

A. Ingresos: 

 

A.1 Ingresos sometidos a Fiscalización previa plena: En el ejercicio de la expresada función 

interventora previa de todo acto, documento o expediente susceptible de producir derechos de 

contenido económico e ingresos o movimiento de fondos de valores en la Tesorería, se han 

emitido los siguientes informes de fiscalización: 

 

 
 

Estado de los informes Número 

Fiscalizado de conformidad 

 LA DE TODOS LOS 

INGRESOS 

REALIZADOS., 

Fiscalizado con reparos NINGUNA 

Fiscalizado con discrepancia no resuelta NINGUNA 

 

Siendo los motivos de cada uno de los reparos y las discrepancias no resueltas, los recogidos en el siguiente cuadro: 

 

Referencia interna del informe con 

reparos 
Motivo 

Referencia interna del informe con 

discrepancia no resuelta 
Motivo 

    NO EXISTEN     NO EXISTEN  
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A.2 Ingresos sometidos a Control posterior: En el ejercicio de la expresada función interventora de ingresos 

mediante el control inherente a la toma de razón en contabilidad y el control posterior ejercido mediante el control 

financiero, se han obtenido los siguientes resultados: 
 

Estado Número 

Conforme  TODOS  

Con anomalías o irregularidades detectadas  NINGUNA 

 

Siendo los motivos de cada una de las anomalías detectadas los recogidos en el siguiente cuadro: 

 

 

 

Referencia interna del expediente Motivo 

   NO EXISNTEN  

 

B. Gastos: En el ejercicio de la expresada fiscalización e intervención previa de todo acto, documento o 

expediente que dé lugar a la realización de gastos, así como los pagos que de ellos se deriven, se han emitido los 

siguientes informes de fiscalización: 
 

Estado de los informes Número 

Fiscalizado de conformidad     TODOS 

Fase A       TODOS 

Fase D      TODOS 

Fase O     TODOS. 

Fase P       TODOS 
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Fiscalizado con reparos     NINGUNO 

Fase A   NINGUNO 

Fase D   NINGUNO 

Fase O     NINGUNO 

Fase P      NINGUNO 

Fiscalizado con discrepancia no resuelta      NINGUNO 

Fase A      NINGUNO 

Fase D       NINGUNO 

Fase O      NINGUNO 

Fase P       NINGUNO 

 

Siendo los motivos de cada uno de los reparos y las discrepancias no resueltas, los recogidos en el siguiente 

cuadro: 

 

 

Referencia interna del informe 

con reparos 
Motivo 

Referencia interna del informe con 

discrepancia no resuelta 
Motivo 

             NINGUNO                     NINGUNO   

 

C. Resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados y 

principales anomalías detectadas en materia de ingresos: 
 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 218.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 

Locales, se han elevado los siguientes informes al Pleno sobre las resoluciones adoptadas por el Presidente y el 
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Alcalde de la Entidad contrarias a los reparos efectuados por la Intervención: 
 

Referencia interna del 

informe con reparos 

N. º Resolución y 

fecha 

Contenido de la nota 

de reparo 

Efecto de la nota de reparo 

(suspensivo/no suspensivo) 

              NO EXISTE       NO EXISTE       NO EXISTE                NO EXISTE.  

 

En cumplimiento de lo establecido en el referido artículo 218.1 se han detectado las siguientes anomalías en 

materia de ingresos: 
 

Aplicación presupuestaria/asiento/ concepto Importe Irregularidades 

                           NO EXISNTEN   __________     _________________ 

 

D. Actos con omisión de la función interventora: 
 

En el ejercicio de la expresada función interventora, se han detectado los siguientes expedientes en los que se 

observó omisión de la preceptiva fiscalización o intervención previa: 
 

 

Referencia interna del expediente Descripción del gasto Incumplimiento 

                      NO EXISTEN       NO EXISTEN      NO EXISTEN 

 

SEGUNDA. Control Financiero Permanente 

De conformidad con lo recogido en el artículo 35 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, 

por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 

Local, el resultado de las actuaciones de control permanente y de cada una de las auditorías se 

documentará en informes escritos. 

 

Dichos informes, que tendrán la estructura, contenido y tramitación fijados en las en las 

normas técnicas de control financiero y auditoría dictadas por la IGAE, expondrán de forma 

clara, objetiva y ponderada los hechos comprobados, las conclusiones obtenidas y, en su caso, 

las recomendaciones sobre las actuaciones objeto de control, e indicarán las deficiencias que 

deban ser subsanadas. 

 

A la vista de las actuaciones llevadas a cabo  en el Ayuntamiento de La Zarza, en el ejercicio 

del control financiero  a lo largo de 2019 en su modalidad de control financiero permanente, 
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cabe recoger que la siguiente valoración de resultados son todos favorables, sin discrepancias 

ni reparos. La actividad es controlada y realizada por la propia entidad local. 

 

TERCERA.- Auditoría Pública. No existe ningún organismo autónomo,  no es exigible. 

 

III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

La dotación de herramientas de trabajo y de recursos humanos condiciona el alcance e 

intensidad de de las actuaciones  de control. El artículo 4.3 del R.D. 424/2017 establece la 

obligación de habilitar los medios necesarios y suficientes para el ejercicio del control interno.  

El referido artículo  establece también unos umbrales mínimos del control que deberán de 

alcanzarse. Las actuaciones de control se incluirán en el Plan Anual de Actuación.  

 

El alcance del control interno vendrá condicionado por los recursos humanos y  materiales con 

que se dote al Ayuntamiento. Actualmente,  el Ayuntamiento de La Zarza, con una población 

de alrededor de 3.500,00 habitantes, y un presupuesto que ronda los 4.000.000,00 de euros y, 

por tanto, no puede optar a la opción de control interno simplificado, sólo dispone de un 

Secretario-Interventor, para realizar las funciones de Secretaría e Intervención.  A todas luces 

insuficientes para poder ejercer las  funciones de control interno exigidas  en el Real Decreto 

424/2017, de 28 de abril, que regula el régimen jurídico de control interno en las entidades del 

sector público y en la Resolución de 2 de abril de 2020, de la Intervención General de la 

Administración del Estado, por la que se establecen las instrucciones  a las que se habrán de 

ajustarse el contenido, estructura y formato del informe resumen, así como la solicitud del 

informe previo a la resolución de discrepancias y la remisión de información  contable e 

informe s de auditoría de cuenta anuales de las entidades del sector público local. 

 

El control interno de la Entidad, se realiza de forma diaria y mensual con la contabilidad, 

aunque la función interventora no se plasme en informes redactados en determinados casos, 

pero la actuación de control  financiero es permanente y auditoría `pública,  fiscalizando todos 

los ingresos y gastos durante el ejercicio. Pero ha de tratarse con la intervención todos los 

gastos que se pretende realizar antes de su ejecución así como los ingresos o fondos que son 

necesarios para ejecutar dichos gastos. 

 

 Hacer mención, igualmente, a la carencia actual de herramientas informáticas, tanto 

propias como de aplicaciones implantadas,  que permitan agilizar las tareas de control. 

 

 En consecuencia, en opinión de esta Secretaría-Intervención,  para cumplir con las 

exigencias de control interno en el Ayuntamiento de La Zarza, exigidas por el RD.424/2018, 

de 28 de abril  y por la Resolución de 2 de abril de 2020,  serían necesarios los siguientes 

medios: 

 

a) Instrumentos normativos: 

- Aprobar un Reglamento de control interno normal 

-Aprobar un Plan de Acción 

-Plan de tesorería y disposición de fondo 
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b) Recursos Humanos: 

 

-Un Interventor-tesorero  con formación e infraestructura suficiente  para  realizar 

el control interno. 

 

c) Medios materiales. 

 

-Aplicaciones informáticas que permita agilizar el control. 

 

Y este es el informe resumen anual sobre control interno relativo al ejercicio económico 2019 

del Ayuntamiento La Zarza del que se da traslado por esta  Secretaria-Intervención al Alcalde-

Presidente para su remisión al Pleno de la Entidad Local y a la Intervención General de la 

Administración del Estado. 

 

A la vista del mismo, el Alcalde-Presidente deberá formalizar el correspondiente Plan de 

Acción que determine las medidas a adoptar para subsanar las debilidades, deficiencias, 

errores e incumplimientos detectados. 

 

 Una vez dado cuenta del referido informe el Sr. Portavoz del Grupo Popular, D. 

Joaquín Barrero Martínez, tomó la palabra para decir que se cumpliera lo indicado en el 

informe.  

 

 3º.- Acordar aprobar el Plan Económico-Financiero 2020-2021, a cumplir por el 

Ayuntamiento de La Zarza.  

 

Como consecuencia del incumplimiento  de la estabilidad presupuestaria, según se manifiesta 

en la liquidación del Presupuesto de 2019, por un importe de  de -568.424,70 euros, y siendo 

necesario la elaboración de un Plan Económico Financiero y su  posterior aprobación por el 

Pleno. 

 

  Se dio cuenta del Plan Económico Financiero  que comprende las anualidades de 

2020-2021, elaborado por el Ayuntamiento, con el siguiente contenido: 

 

 

 

1. INTRODUCCION Y SITUACION 

ACTUAL 
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1.1. INTRODUCCIÓN 

 

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, establece para las entidades Locales la obligatoriedad elaborar, aprobar y ejecutar 

los Presupuestos en un marco de “Estabilidad Presupuestaria”, coherente con la normativa 

europea. Dentro de este marco se incluyen todas las demás actuaciones que afecten a gastos e 

ingresos de los sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de la mencionada normativa. 

 

Se entenderá por Estabilidad Presupuestaria la situación de equilibrio o superávit estructural.                    

Conforme establecen los artículos 11.3 y 11.4 de la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, las Corporaciones Locales no podrán 

incurrir en déficit estructural, definido como déficit ajustado del ciclo, neto de medidas 

excepcionales y temporales, debiéndose mantener una posición de equilibrio o superávit. 

 

Igualmente, según establece el artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de Abril, la 

variación del gasto computable no podrá superar la tasa de referencia de crecimiento del 

Producto Interior Bruto a medio plazo de la economía española. Se denominará “gasto 

computable” a los empleos no financieros en términos del Sistema Europeo de Cuentas 

Nacionales y Regionales, excluidos los intereses de la deuda, la parte del gasto financiado con 

fondos finalistas de la Unión Europea o de otras Administraciones, y las transferencias 

vinculadas a los sistemas de financiación. La tasa de referencia para el cálculo de la regla de 

gasto será publicada por el Ministerio de Economía y Competitividad, conforme el artículo 

12.3 de la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de Abril. 

 

Se deberá cumplir el principio de Sostenibilidad Financiera, entendido como la capacidad para 

financiar compromisos de gastos presentes y futuros dentro de los límites de déficit y deuda 

pública. 

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en caso de incumplimiento del objetivo  
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de Estabilidad Presupuestaria, regla de gasto o sostenibilidad financiera, la entidad deberá 

formular un Plan Económico Financiero (PEF) que permita, en el año en curso y el siguiente, 

el cumplimiento de dichos objetivos. 

Debe tenerse en cuenta que el artículo 28 de Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, establece que constituye 

infracción muy grave en materia de gestión presupuestaria: 

 La no presentación, o la falta de puesta en marcha en plazo del plan económico-

financiero o del plan de reequilibrio, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 

Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 

 El incumplimiento de las obligaciones de publicación o de suministro de información 

previstas en la normativa presupuestaria y económico-financiera, siempre que en este 

último caso se hubiera formulado requerimiento. 

 La falta de justificación de la desviación o, cuando así se le haya requerido, la falta de 

inclusión de nuevas medidas en el plan económico-financiero o en el plan de 

reequilibrio, de acuerdo con el artículo 24.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 

 La no adopción de las medidas previstas en los planes económico-financieros y de 

reequilibrio, según corresponda, previstos en los artículos 21 y 22 de la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril. 

 

Con fecha 19 de febrero de 2020, el Secretario-Interventor del ayuntamiento de La Zarza 

emite informe sobre evaluación del cumplimiento de Regla de Gasto y Estabilidad 

Presupuestaria, relativo a la liquidación del presupuesto de 2019. 

 

 Tal informe pone de manifiesto un incumplimiento de las magnitudes  “Estabilidad 

Presupuestaria” siendo necesaria la elaboración de un plan económico-financiero (PEF), en el 

plazo de un mes, y su posterior aprobación por el Pleno de la corporación, en el plazo máximo 

de dos meses desde su elaboración, contando dichos plazos desde la constatación del 
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incumplimiento. 

El contenido y alcance mínimo del PEF está previsto en el artículo 21.2 de la Ley Orgánica de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (en adelante LOEPSF), señalando que 

el PEF contendrá, al menos: 

 “Las causas del incumplimiento del objetivo establecido y/o, en su caso, del 

incumplimiento de la regla de gasto”. 

 Las previsiones tendenciales de ingresos y gastos, bajo el supuesto de que no se 

producen cambios en las políticas fiscales y de gastos. 

 La descripción, cuantificación y el calendario de aplicación de las medidas incluidas 

en el plan, señalando las partidas presupuestarias o registros no presupuestarios en lo 

que se contabilizarán. 

 Las previsiones de las variables económicas y presupuestarias de las que parte el plan, 

así como los supuestos en los que se basan estas previsiones, siempre en consonancia 

con lo contemplado en el informe al que se hacer referencia en al apartado 5 del 

artículo 15. 

 Un análisis de sensibilidad considerando “escenarios económicos alternativos”. 

 

Este contenido mínimo se ha implementado en virtud del nuevo artículo 116.BIS de la Ley 

7/1985 de Bases de Régimen Local “Contenido y seguimiento del plan económico-financiero” 

introducido por el artículo 1.Treinta de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 

Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, cuyos apartados 1 y 2 señalan: 

 

1. “Cuando por incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, del 

objetivo de deuda pública o de la regla de gasto, las corporaciones locales 

incumplidoras formulen su plan económico-financiero lo harán de conformidad 

con los requisitos formales que determine el Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas. 

2. Adicionalmente a lo previsto en el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el mencionado 

plan incluirá al menos las siguientes medidas: 

a) Supresión de las competencias que ejerza la Entidad Local que sean distintas  
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de las propias y de las ejercidas por delegación. 

b) Gestión integrada o coordinada de los servicios obligatorios que presta la 

Entidad Local para reducir sus costes. 

c) Incremento de ingresos para financiar los servicios obligatorios que presta la 

Entidad Local. 

d) Racionalización organizativa. 

e) Supresión de entidades de ámbito territorial inferior al municipio que, en el 

ejercicio presupuestario inmediato anterior, incumplan con el objetivo de 

estabilidad presupuestaria o con el objetivo de deuda pública o que el período 

medio de pago a proveedores supere en más de treinta días el plazo máximo 

previsto en la normativa de morosidad. 

 

La tramitación y seguimiento del PEF se regula en el artículo 23 LOEPSF destacando lo 

siguiente: 

1. “Los planes económico-financieros y los planes de reequilibrio serán presentados, 

previo informe de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, en los 

supuestos en que resulte preceptivo, ante los órganos contemplados en los 

apartados siguientes en el plazo de un mes desde que se constate el 

incumplimiento, o se aprecien las circunstancias previstas en el artículo 11.3 

respectivamente. Estos planes deberán ser aprobados por dicho en el plazo 

máximo de dos meses desde su presupuestación y su puesta en marcha no podrá 

exceder de tres meses desde la constatación del incumplimiento o de la apreciación 

de las circunstancias  previstas en el artículo 11.3. 

2. Los planes económico-financieros elaborados por las Corporaciones Locales 

deberán estar aprobados por el Pleno de la Corporación. Los correspondientes a 

las corporaciones incluidas en el ámbito subjetivo definido en los artículos 111 y 
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135 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales serán 

remitidos al Ministerio de Hacienda y Administraciones públicas para su 

aprobación definitiva y seguimiento, salvo en el supuesto de que la Comunidad 

Autónoma en cuyo territorio se encuentre la Corporación Local tenga atribuida en 

su Estatuto de Autonomía la competencia de tutela financiera sobre las entidades 

locales.En este último supuesto el plan será remitido a la correspondiente 

Comunidad Autónoma, la cual será responsable de su aprobación y seguimiento. 

La Comunidad Autónoma deberá remitir información al Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas de dichos planes y de los resultados del seguimiento 

que efectúe sobre los mismos. 

Los planes económico-financieros se remitirán para su conocimiento a la Comisión 

Nacional de Administración Local. Se dará de estos planes la misma publicidad 

que la establecida por las leyes para los Presupuestos de la entidad. 

3. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas dará publicidad a los 

planes económico-financieros, a los planes de reequilibrio y a la adopción efectiva 

de las medidas aprobadas con un seguimiento del impacto efectivamente observado 

de las mismas”. 

 

A este respecto, para la elaboración del PEF se ha seguido el modelo publicado en la oficina 

virtual de la Subdirección General de Relaciones Financieras con las Entidades Locales, 

dependiente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

 

1.2.     SITUACION ACTUAL 

 

1.2.1 ANALISIS DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD 

PRESUPUESTARIA 

Para instrumentar el principio de Estabilidad Presupuestaria, el art. 4 del RD 1463/2007, de 2 

de noviembre, incluye la necesidad de que el cálculo se realice en términos consolidados.  

Por otra parte, el objetivo de Estabilidad Presupuestaria viene expresado en términos de 

contabilidad nacional, es decir, aplicando los criterios metodológicos del SEC 2010. Se hace 

necesario mencionar que el SEC 2010 es una norma de carácter macro contable que mide  
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diversas variables económicas a través de una serie de tablas secuenciales. La complejidad del 

proceso mencionado obliga seguir los criterios establecidos en la 1ª Edición del Manual de 

Cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional, adaptado a las Corporaciones Locales, 

elaborado por la Intervención General de la Administración del Estado, dependiente del 

Ministerio de Hacienda. y Administraciones Públicas. 

La siguiente tabla hace referencia a los derechos reconocidos y obligaciones reconocidas 

correspondientes a la liquidación del ejercicio 2019. 

El principio de equilibrio presupuestario se desprende de la comparación de los capítulos 1 

a 7 del presupuesto de gastos y los capítulos 1 a 7 de ingresos.    

 

ESTADO DE ESTABILIDAD  CORPORACION 

DRN a 31/12/2019 (Capítulos 1 a 7) A 3.410.837,15 

ORN a 31/12/2019 (Capítulos 1 a 7) B 3.979.261,85   

Diferencia ( * ): A-B = C   -568.424,70 
 

    (*) Si la diferencia es positiva (capacidad de financiación) y si es negativa (necesidad 

de financiación). 

 

 Deberán efectuarse los ajustes entre el saldo presupuestario no financiero y el déficit o 

superávit de contabilidad nacional, que en este caso afecta al registro en contabilidad nacional 

(criterio de caja) de los capítulos I a III del estado de ingresos, y el registro presupuestario 

(criterio del devengo) de dichos capítulos 

 

Si el importe de los derechos reconocidos es superior al valor de los cobros de ejercicios 

corrientes y cerrados, se efectuará un ajuste negativo que reducirá el saldo presupuestario, 

incrementado el déficit de la Corporación Local. 
 

 
Capítulos 

Contabilidad Presupuestaria Contabilidad 
Nacional 

Ajuste 

Derechos 
Reconocidos 

Recaudación 
Ejercicio 
Corriente 

Recaud. 
Ejercicio 
Cerrados 

Total  Cobros Importe Mayores 
ingresos. 

Capítulos 
I,II y III. 

 
1.959.328,13 

 
1.900.057,21 

 
94.496,78 

 
1.994.553,99 

 
1.959.328,13 

 
35.225,86 
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AJUSTE POSITIVO: 35.225,86 EUROS. ( mayores  ingresos.) 

 

 

TERCERO: El cumplimiento o no del objetivo de estabilidad presupuestaria se determinará, por 

la diferencia o suma  entre la estabilidad presupuestaria inicial (c), y el ajuste  positivo  negativo 

antes calculado. 

 

CUMPLIMIENTO OBJETIVO ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA =  -568.424,70 

+35.225,86 = -533.198,84  euros. 

 

 Si tenemos en cuenta que los créditos gastados financiados con  incorporación de 

remanentes de tesorería para gastos afectados en inversiones es de 733.854,51 euros;  el 

resultado sería de 200.655,67 euros. Siendo el RESULTADO PRSUPUESTARIO DEL 

EJERCICO DE 200.655,67 euros. 

   

  A este respecto cabe informar que resulta un SUPERÁVIT después de realizar los  

ajustes  por importe de  200.655,67 euros, dando así CUMPLIMIENTO al objetivo de 

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA en la fase de liquidación presupuestaria, computada 

en términos de capacidad de financiación definida en el SEC95, tal como exige en la 

normativa vigente.  

 

Se detecta incumplimiento de la magnitud “Estabilidad Presupuestaria” por importe de -568. 

424,70 € 

 

1.2.2 ANALISIS DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE REGLA DE GASTO 

El artículo 12 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 

regula la Regla de Gasto en los términos siguientes: 

“1. La variación del gasto computable de la Administración Central, de las 

Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, no podrá superar la 

tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la 

economía española. 

No obstante, cuando exista un desequilibrio estructural en las cuentas públicas o 

una deuda pública superior al objetivo establecido, el crecimiento del gasto 

público computable se ajustará a la senda establecida en los respectivos planes 

económico-financieros y de reequilibrio previstos en los artículos 21 y 22 de esta 

ley. 
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2. Se entenderá por gasto computable a los efectos previstos en el apartado 

anterior, los empleos no financieros definidos en términos del Sistema Europeo de 

Cuentas Nacionales y Regionales, excluidos los intereses de la deuda, el gasto no 

discrecional en prestaciones por desempleo, la parte del gasto financiado con 

fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras Administraciones 

Públicas y las transferencias a las Comunidades Autónomas y a las Corporaciones 

Locales vinculadas a los sistemas de financiación. 

3. Corresponde al Ministerio de Economía y Competitividad calcular la tasa de 

referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la 

economía española, de acuerdo con la metodología utilizada por la Comisión 

Europea en aplicación de su normativa. Esta tasa se publicará en el informe de 

situación de la economía española al que se refiere el artículo 15.5 de esta Ley. 

Será la referencia a tener en cuenta por la Administración Central y cada una de 

las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales en la elaboración de sus 

respectivos Presupuestos. 

4. Cuando se aprueben cambios normativos que supongan aumentos permanentes 

de la recaudación, el nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la 

regla en los años en que se obtengan los aumentos de recaudación podrá aumentar 

en la cuantía equivalente. 

Cuando se aprueben cambios normativos que supongan disminuciones de la 

recaudación, el nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla 

en los años en que se produzcan las disminuciones de recaudación deberá 

disminuirse en la cuantía equivalente. 

5. Los ingresos que se obtengan por encima de lo previsto se destinarán 

íntegramente a reducir el nivel de deuda pública.” 
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La regla de gasto a la que hace referencia el artículo 12 de la LOEPSF establece que la 

variación del gasto computable de las Corporaciones Locales no podrá superar la tasa de 

referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española. 

El propio artículo continúa diciendo que se entenderá por gasto computable, a los efectos 

previstos, los empleos no financieros definidos en términos del Sistema Europeo de Cuentas 

(SEC-2010), excluidos los intereses de la deuda, el gasto no discrecional en prestaciones por 

desempleo, la parte del gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión 

Europea o de otras Administraciones públicas y las transferencias a las comunidades 

Autónomas y a las Corporaciones Locales vinculadas a los sistemas de financiación. 

Por último, el artículo 15 de la LOEPSF (establecimiento de los objetivos de estabilidad 

presupuestaria y de deuda pública para el conjunto de las Administraciones Públicas) indica 

que para fijar el objetivo de estabilidad presupuestaria se tendrá en cuenta el saldo estructural 

alcanzado en el ejercicio inmediato anterior. 

 

El Consejo de Ministros fijó los objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y 

regla de gasto para el conjunto de administraciones públicas y de cada uno de sus subsectores, 

durante el periodo      2018-2020. Aprobó pues el porcentaje de variación máxima del gasto 

computable en las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales, respecto a la tasa de 

referencia del PIB a medio plazo de la economía española: 

 

“REGLA DE GASTO PARA EL PERIODO 2019-2021” 

 

2019 2020 2021 

2,7 2,9 3,00 

 

Sobre el importe del gasto computable del ejercicio anterior, aplicaremos como incremento 

dicha tasa, que nos determinará, en términos globales, el cumplimiento la magnitud regla de 

gasto del presupuesto liquidado. 

A efectos de su cálculo, la Intervención General de la Administración del Estado publicó en 

noviembre de  2014 la tercera edición de la “Guía para la Determinación de la Regla de Gasto 

para Corporaciones Locales, artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012 de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera”. 
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La Tasa de variación del gasto computable de un ejercicio se calcula de acuerdo con la 

siguiente fórmula: 

 

Gasto TV. Gasto computable (%) = ((computable año n / Gasto computable año n-1)-1) x 100 

 

El porcentaje de incremento del gasto computable se determina comparando el gasto 

computable de año   n-1, en nuestro caso 2017, y el gasto computable del año n, en nuestro 

caso la liquidación del año 2018. 

La Regla de gasto debe cumplirse para el gasto de la Corporación Local una vez consolidadas 

y eliminadas las transferencias dadas entre unidades que integran la Corporación local y que se 

incluyen en el        artículo 2.1. LOEPSF. Esto incluiría las mismas entidades que en el caso 

del cálculo de estabilidad presupuestaria. 

Para la determinación del gasto computable, se parte de los empleos (gastos) no financieros, 

en términos SEC, excluidos los intereses de la deuda. Una vez determinado este importe, y tras 

implementarse los ajustes SEC oportunos, se deducirá la parte del gastos financiados con 

fondos de la Unión Europea y de otras Administraciones Públicas, como se verá 

detalladamente a continuación. 

 

 EMPLEOS NO FINANCIEROS EXCLUIDOS LOS INTERESES DE LA DEUDA. 

Una primera aproximación al concepto de empleos no financieros, excluidos los intereses de la 

deuda, es la siguiente:  

Suma de obligaciones reconocidas netas de los capítulos 1 a 7 del Presupuesto de gastos, 

teniendo en cuenta que, respecto al capítulo 3 (gastos Financieros), únicamente se incluirán los 

gastos de emisión, formalización, modificación y cancelación de préstamos, deudas y 

operaciones financieras, así como los gastos por ejecución de avales, según se especifica el 

SEC. 
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Con este planteamiento, obtenemos los siguientes resultados para los ejercicios 2018 y 2019: 

 

DENOMINACION 
EMPLEOS NO 

FINANCIEROS 2018 
EMPLEOS NO 

FINANCIEROS 2019 

Ayuntamiento de La Zarza 3.055.572,22 € 3.979.261,85 € 

 

 

 AJUSTES SEC 2010 

Sobre los empleos no financieros de los ejercicios 2018 y 2019, habrá que realizar una serie de 

ajustes que permita aproximar dichos empleos a los criterios del Sistema Europeo de Cuentas 

(SEC-2010). El importe total de dichos ajustes se detalla en la siguiente tabla: 

 

DENOMINACION     AJUSTES 2018 AJUSTES  2019 

Ayuntamiento de La Zarza. -3.000,00€ -1.500,00 € 

 

 

 GASTOS FINANCIADOS CON FONDOS FINALISTAS 

Para obtener el gasto computable se descontará la parte del gasto financiado con fondos 

finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras Administraciones Públicas. Dichos 

gastos, durante los ejercicios 2017 y 2018, han sido los siguientes: 

 

ENTIDAD 
GASTOS FINANCIADOS CON FONDOS FINALISTAS 

EJERCICIO 2018 EJERCICIO 2019 

Ayuntamiento de la Zarza -811.444,07 € -1.254.257,95 € 

 

 

 CAMBIOS NORMATIVOS QUE SUPONEN AUMENTOS PERMANENTES DE 

RECAUDACIÓN. 

Por último, cabe señalar que según se recoge en el apartado 4 del artículo 12 de la LOEPSF, 

en el caso de que se aprueben cambios normativos que supongan aumentos permanentes de la 

recaudación, el nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los años en 

que se obtengan los aumentos de recaudación podrá aumentar en la cuantía equivalente. Por el  
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contrario, cuando los cambios normativos supongan disminuciones de recaudación, el nivel de 

gasto computable en los años en que se produzcan estas disminuciones deberá reducirse en la 

cuantía equivalente. Por tanto, en el ejercicio en que se apruebe el cambio normativo que de 

lugar a un aumento de la recaudación de carácter permanente, el gasto computable calculado 

en ese ejercicio se aumentará en la cuantía efectivamente recaudada como consecuencia del 

cambio. Si por el contrario, el cambio normativo supone una disminución de ingresos de 

carácter permanente, el gasto computable deberá disminuirse en la cantidad no recaudada. 

Para los ejercicios 2018 y 2019, en esta entidad  se han aprobado los aumentos normativos 

siguientes. 

 

ENTIDAD 
GASTOS FINANCIADOS CON FONDOS FINALISTAS 

EJERCICIO 2018 EJERCICIO 2019 

Ayuntamiento de la Zarza -231.003,82 € 0,00 € 

 

 

 INVERSIONES FINANCIERAMENTE SOSTENIBLES 

El artículo 32 de la LOEPSF determina que, en el supuesto de que la liquidación 

presupuestaria se sitúe en superávit, este se destinará, en el caso del Estado, Comunidades 

Autónomas, y Corporaciones Locales, a reducir el nivel de endeudamiento neto. 

Posteriormente, la Ley Orgánica 9/2013 abrió la posibilidad a otros destinos alternativos a la 

disminución del volumen de endeudamiento, introduciendo la Disposición Adicional Sexta en 

la LOEPSF, que bajo el nombre de “Reglas especiales para el destino del superávit 

presupuestario”, vino a regular lo que denominamos inversiones financieramente sostenibles 

(IFS). 

El ayuntamiento de La Zarza, en base a lo anterior, ha decidido no acogerse a dicha 

disposición durante los ejercicios 2018 y 2019. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
R

YL
44

ZZ
G

LH
AC

M
FC

M
7L

3T
H

G
7E

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
yt

ol
az

ar
za

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
1 

de
 8

7 



 

 

22 

 

 

 

 

ENTIDAD 
INVERSIONES FINANCIERAMENTE SOSTENIBLE 

EJERCICIO 2018 EJERCICIO 2019 

Ayuntamiento de la Zarza -50.267,22 €            -319.100,74-€ 

 

 

Una vez agregados todos los ajustes anteriores, el grado de cumplimiento de regla de gasto se detalla 

a continuación: 

 

ENTIDAD 

GASTO 
COMPUTABLE 

2018 

AUMENTO Y 
DISMINUCION 

(art.12.4) 
IFS 

LIMITE REGLA 
GASTO 2018 

GASTO 
COPUTABLE 

2019 

CUMPLE REGLA 
GASTO 

Ayuntamiento 2.250.014,18€ 231.003,82 € 0,00 € 2481.018,00 € 2.404.403,16€ 76.614,88 € 

 

Como se puede apreciar, se cumple el objetivo de regla de gasto. 

 

1.2.3 CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA 

 DEUDA PUBLICA 

El artículo 13 de la LOEPSF “Instrumentación del principio de sostenibilidad financiera” 

establece que el volumen de deuda pública, definida de acuerdo con el Protocolo sobre 

Procedimiento de déficit excesivo, del conjunto de Administraciones Públicas no podrá 

superar el 60 por ciento del Producto Interior Bruto nacional expresado en términos 

nominales, o el que se establezca por la normativa europea. 

Este límite se distribuirá de acuerdo con los siguientes porcentajes, expresados en términos 

nominales del Producto Interior Bruto nacional: 44 por ciento para la Administración central, 

13 por ciento para el conjunto de Comunidades Autónomas y 3 por ciento para el conjunto de 

Corporaciones Locales.  

Si, como consecuencia de las obligaciones derivadas de la normativa europea, resultase un 

límite de deuda distinto al 60 por ciento, el reparto del mismo entre Administración central, 

Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales respetará las proporciones anteriormente 

expuestas. La Administración Pública que supere su límite de deuda pública no podrá realizar 

operaciones de endeudamiento neto. 
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Como quiera que estos límites no se pueden comprobar aisladamente para cada entidad local, 

se considera que se cumple el principio de sostenibilidad financiera si no se superan los límites 

establecidos en el TRLRHL, aprobado por el RD Legislativo 2/2004, para acceder a 

operaciones de endeudamiento. 

En este contexto, los datos a 31 de diciembre de 2019, relativos a deuda y recursos corrientes 

liquidados del ejercicio, calculados conforme establece la DF 31ª de la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado, son los siguientes: 

 

ENTIDAD 
CAPITAL VIVO 
A 31/12/2019 

RECURSOS CORRIENTES 
LIQUIDADOS AÑO 2019 

COEFICIENTE DE 
ENDEUDAMIENTO 

CUMPLIMIENTO 
SOSTENIBILIDAD 

FINANCIERA 

Ayuntamiento  La Zarza 0,00 € 3.290.499,06 € 0,00 € SI 

 

En virtud de los datos analizados, y teniendo en cuenta que el ahorro neto de la entidad local 

es positivo, podemos afirmar que en 2019 se cumple el principio de sosteniblidad financiera, 

con un coeficiente de endeudamiento del 0%. 

 

 DEUDA COMERCIAL Y PMP 

El cálculo del tiempo de pago de la deuda comercial, del perímetro de consolidación del 

Ayuntamiento de La Zarza, conforme al SEC-2010, se ha realizado atendiendo a los criterios 

establecidos en el Real Decreto 635/2014, así como en la Guía publicada para la 

cumplimentación y cálculo del Periodo Medio de Pago de las Entidades Locales. Los 

resultados se resumen a continuación: 

 

DENOMINACION 
EJERCICIO 2019 

DEUDA COMERCIAL 
CORRIENTE 

DEUDA COMERCIAL 
CERRADO  

CUENTA 413 
TOTAL DEUDA 

COMERCIAL 
PMP 

(días) 

Ayuntamiento 248.038,17€ 4.310,17 € 0,00 € 252.348,34 € 0,00 
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2. CAUSAS, DIAGNOSTICO Y PREVISION 

 

2.1    CAUSAS 

Para conocer detalladamente la situación del Ayuntamiento de La Zarza, pasamos a analizar 

las variables “Resultado presupuestario” y “Remanente líquido de Tesorería”. 

 

El RESULTADO PRESUPUETARIO, calculado de conformidad con lo establecido en el 

artículo 96 del       RD 500/90, viene determinado por la diferencia entre los derechos 

liquidados durante el ejercicio, y las obligaciones reconocidas durante el citado periodo. A 

estos efectos, tanto los derechos liquidados como las obligaciones reconocidas se tomarán por 

sus valores netos.  

Por otra parte, el REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERIA, calculado de conformidad con lo 

establecido en el artículo 101 del RD 500/90, estará integrado por los derechos pendientes de 

cobro, las obligaciones pendientes de pago y los fondos líquidos, todos ellos referidos a 31 de 

diciembre del ejercicio anterior.  

El valor de ambas magnitudes se detalla a continuación: 

 

ENTIDAD 
RESULTADO 

PRESUPUESTARIO 2019 
REMANENTE LIQUIDO 
DE TESORERIA 2019 

Ayuntamiento de La Zarza -568.424,70€ 2.502.721,93€ 

 

Del análisis de dichos indicadores podemos concluir que el Ayuntamiento refleja una situación            

económico-financiera equilibrada y totalmente saneada a nivel presupuestario.  

 

2.2    DIAGNOSTICO 

Tras analizar comparativamente la liquidación de los ejercicios 2018 y 2019, se puede apreciar 

que el desequilibrio está causado principalmente por un incremento en la ejecución del 

capítulo VI de gastos (inversiones reales).que fueron financiados por incorporación de crédito 

del ejercicio de 2018 al del 2019 por obras que nos se pudieron realizar y que estaban 

consignadas en el ejercicio de 2018. Dicho incremento se detalla a continuación: 
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AYUNTAMIENTO DE XXXXXXX 

CAPITULO LIQUIDACION 2018 LIQUIDACION 2019 INCREMENTO 

CAPITULO 6 -  Inversiones Reales 336.102,31 € 978.789,22 € 642.689,91 € 

 

2.3    PREVISION 

A continuación se procede a estimar los resultados derivados de la proyección de ejecución 

presupuestaria para los ejercicios 2020 y 2021: 

 

PROYECCIONES EJERCICIO 2020 

 

a) Estabilidad Presupuestaria 

ENTIDAD 
INGRESOS NO 
FINANCIEROS 

GASTOS NO 
FINANCIEROS 

AJUSTES 

AJUSTES 
OPERACIONES 

INTERNAS 

CAPACIDAD DE 
FINANCIACION 

Ayuntamiento 3.952.211,22 € 3.692.038,90€ 6.411,72€ 0,00 € 266.584,04 € 

 

b) Regla de Gasto 

ENTIDAD 
GASTO 

COMPUTABLE  
2019 

TASA DE 
REFERENCIA 

2020 

AUMENTO/ 
DISMINUCION 

(art. 12.4) 

LIMITE REGLA DE 
GASTO 2020 

GASTO 
COMPUTABLE 

2020 

CUMPLIMIENTO 
REGLA DE GASTO 

Ayuntamiento 2.404.403,16 € 2,9 % 0,00 € 2.474.130,85€ 2.472.038,90€ 2.091.95 € 

 

c) Deuda Pública 

ENTIDAD DRN CORRIENTE 
AJUSTES DF 

31ª LPGE 2013 

DRN 
AJUSTADOS 

DEUDA  PDTE 
A 31/12/2020 

COEFICIENTE DE 
ENDEUDAMIENTO 

Ayuntamiento 3.338.512,44 € 0,00 € 3.338.512,44 € 0,00 € 0,00 % 

 

d) Deuda Comercial y PMP 

ENTIDAD 
DEUDA COMERCIAL 

CORRIENTE 

DEUDA COMERCIAL 
CERRADO 

SALDO CUENTA 
413 

TOTAL DEUDA 
COMERCIAL 

PMP (días) 

Ayuntamiento 240.845,06 € 4.185,18 € 0,00 € 245..030,24€ 0,00 

 

Los criterios seguidos a la hora de elaborar las previsiones anteriores se detallan a 

continuación: 

- Para estimar la liquidación del ejercicio 2020, se procede a calcular la media de 
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ejecución, por capítulo, de los dos últimos ejercicios liquidados (2018 ,y 2019), 

tanto del presupuesto de ingresos como del presupuesto de gastos. Dichos 

porcentajes de ejecución son aplicados posteriormente a las previsiones iniciales 

del presupuesto del año 2020. Respecto a los capítulos tres y nueve de gastos, se 

toman como base las tablas de amortización facilitadas por las entidades bancarias 

en cuestión.  

-  

INGRESOS PORCENTAJE  GASTOS PORCENTAJE 

CAPITULO I 99,00 %  CAPITULO I 92,26 % 

CAPITULO II 88,08 %  CAPITULO II 94,26 % 

CAPITULO III 101,66 %  CAPITULO III ------- 

CAPITULO IV 97.66%  CAPITULO IV 88,16 % 

CAPITULO V 305,02 %  CAPITULO V 0,00 % 

CAPITULO VI 0,00 %  CAPITULO VI -------- 

CAPITULO VII 100,04 %  CAPITULO VII 63,82% 

TOTAL 86,11%  TOTAL 85,53 

 

La entidad local  de La Zarza, en acuerdo plenario, se compromete a cumplir con 

los objetivos de Estabilidad Presupuestaria y Regla de Gasto para el ejercicio 

2020. Para ello se realizará un seguimiento continuo del plan económico 

financiero. En caso de detectarse desviación de dichos objetivos, se tomarán las 

medidas oportunas para volver a la senda de cumplimiento. 

- Se prevé un ajuste de 6.411,72 €  en cuanto al cálculo de Estabilidad Presupuestaria 

se refiere, en la liquidación del ejercicio 2020. 

- No se prevén ajustes relativos al cálculo de regla de gasto en la liquidación del 

ejercicio 2020. 

- No se concertarán operaciones de crédito a largo plazo durante el ejercicio 2020. 

- La deuda comercial y periodo medio de pago a proveedores se prevé que se 

mantengan en valores similares a los especificados en el ejercicio 2019. 

- Se estima ahorro neto positivo en este ejercicio 2020. 

Con estas premisas, en la liquidación del ejercicio 2020 se prevé un cumplimiento del 

principio de Estabilidad Presupuestaria por importe de 266.584,04 €, y de regla de gasto por 

2.901,95 €. 
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PROYECCIONES EJERCICIO 2021 

 

a) Estabilidad Presupuestaria 

ENTIDAD 
INGRESOS NO 
FINANCIEROS 

GASTOS NO 
FINANCIEROS 

AJUSTES 

AJUSTES 
OPERACIONES 

INTERNAS 

CAPACIDAD DE 
FINANCIACION 

Ayuntamiento 3.558.667,81 € 3.215.592,87€ 6.411,72€ 0,00 € 349.486,66 € 

 

b)  Regla de Gasto 

ENTIDAD 
GASTO 

COMPUTABLE  
2020 

TASA DE 
REFERENCIA 

2021 

AUMENTO/ 
DISMINUCION 

(art. 12.4) 

LIMITE REGLA DE 
GASTO 2021 

GASTO 
COMPUTABLE 

2021 

CUMPLIMIENTO 
REGLA DE GASTO 

Ayuntamiento 2.472.038,90 € 3 % 0,00 € 2.546.200,07€ 2.545.592,87€      607,20 € 

 

c) Deuda Pública 

ENTIDAD DRN CORRIENTE 
AJUSTES DF 

31ª LPGE 2013 

DRN 
AJUSTADOS 

DEUDA  PDTE 
A 31/12/2019 

COEFICIENTE DE 
ENDEUDAMIENTO 

Ayuntamiento 3.438.667,81 € 0,00 € 3.438.667,81 € 0,00 € 0,00 % 

 

d) Deuda Comercial y PMP 

ENTIDAD 
DEUDA COMERCIAL 

CORRIENTE 

DEUDA COMERCIAL 
CERRADO 

SALDO CUENTA 
413 

TOTAL DEUDA 
COMERCIAL 

PMP (días) 

Ayuntamiento 240.597,02 € 4.180,86€ 0,00 € 244.777,88€ 0,00 

 

 

Los criterios seguidos a la hora de elaborar las previsiones anteriores se detallan a 

continuación: 

- Para estimar la liquidación del ejercicio 2021, se procede a calcular la media de 

ejecución, por capítulo, de los dos últimos ejercicios liquidados (2018 ,y 2019), 

tanto del presupuesto de ingresos como del presupuesto de gastos. Dichos 

porcentajes de ejecución son aplicados posteriormente a las previsiones iniciales 
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del presupuesto del año 2021. Respecto a los capítulos tres y nueve de gastos, se 

toman como base las tablas de amortización facilitadas por las entidades bancarias 

en cuestión.  

-  

INGRESOS PORCENTAJE  GASTOS PORCENTAJE 

CAPITULO I 99,00 %  CAPITULO I 92,26 % 

CAPITULO II 88,08 %  CAPITULO II 94,26 % 

CAPITULO III 101,66 %  CAPITULO III ------- 

CAPITULO IV 97.66%  CAPITULO IV 88,16 % 

CAPITULO V 305,02 %  CAPITULO V 0,00 % 

CAPITULO VI 0,00 %  CAPITULO VI -------- 

CAPITULO VII 100,04 %  CAPITULO VII 63,82% 

TOTAL 86,11%  TOTAL 85,53 

 

La entidad local  de La Zarza, en acuerdo plenario, se compromete a cumplir con 

los objetivos de Estabilidad Presupuestaria y Regla de Gasto para el ejercicio 

2021. Para ello se realizará un seguimiento continuo del plan económico 

financiero. En caso de detectarse desviación de dichos objetivos, se tomarán las 

medidas oportunas para volver a la senda de cumplimiento. 

- Se prevé un ajuste de 6.411,72€  en cuanto al cálculo de Estabilidad Presupuestaria 

se refiere, en la liquidación del ejercicio 2021. 

- No se prevén ajustes relativos al cálculo de regla de gasto en la liquidación del 

ejercicio 2021. 

- No se concertarán operaciones de crédito a largo plazo durante el ejercicio 2021. 

- La deuda comercial y periodo medio de pago a proveedores se prevé que se 

mantengan en valores similares a los especificados en el ejercicio 2020. 

- Se estima ahorro neto positivo en este ejercicio 2021. 

 

Con estas premisas, en la liquidación del ejercicio 2021 se prevé un cumplimiento del 

principio de Estabilidad Presupuestaria por importe de 349.486,66 €, y de regla de gasto por 

607,20 €. 
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3. MEDIDAS, DESCRIPCION, CUANTIFICACION Y CALENDARIO 

 

La Orden EHA 3565/2008 de 3 de diciembre, por la que se aprueba la Estructura de 

Presupuestos de las Entidades Locales, dispone que la aplicación a presupuesto de los ingresos 

contenidos en el remanente de tesorería se recogerán, a lo largo del ejercicio, en el capítulo 8 

del presupuesto de ingresos de cada entidad local, sin que en ningún caso tales ingresos 

puedan formar parte de los créditos iniciales del presupuesto. 

 

Considerando lo expuesto, el remanente de tesorería se configura como un ingreso financiero 

cuya utilización exige la tramitación de un expediente de modificación presupuestaria para 

destinarlo a la financiación del fin impuesto por una norma con rango de ley de forma que, si 

financia gastos de carácter no financiero, dará lugar necesariamente a un incumplimiento del 

principio de estabilidad presupuestaria y, posiblemente, el límite fijado por la regla de gasto. 

 

La garantía del principio de estabilidad presupuestaria se consagra en el artículo 135 de la 

Constitución y es desarrollado por la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, cuyo artículo 3 dispone que la elaboración, 

aprobación y ejecución de los presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o 

ingresos de los distintos sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de la norma se 

realizará en un marco de estabilidad presupuestaria, coherente con la normativa europea, 

entendiéndose por estabilidad presupuestaria la situación de equilibrio o superávit estructural. 

 

Por su parte, el artículo 12 de la citada Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, establece la regla 

de gasto y señala que la variación del gasto computable de las Corporaciones locales no podrá 

superar la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la 

economía española. 
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La citada Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, dispone en su artículo 21 que en caso de 

incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria o de la regla de gasto, la entidad 

local deberá aprobar un plan económico financiero que permita en el año en curso y el 

siguiente el cumplimiento de los objetivos o de la regla de gasto. 

 

El principio de Estabilidad Presupuestaria regulado en la mencionada LOEPSF se concreta en 

la capacidad de las Administraciones Públicas de financiar sus gastos no financieros con la 

generación de suficientes ingresos no financieros de forma que no tengan que acudir a la 

obtención de recursos financieros aportados por terceros, como son, fundamentalmente, la 

enajenación de activos financieros, la emisión de deuda pública y la formalización de 

préstamos y, en caso de recurrir a tales recursos, plantea que se recupere la senda de la 

estabilidad en el plazo de un año. 

Por su parte, la aplicación de la regla de gasto pretende que la evolución del gasto público se 

acomode a la evolución estimada de la economía española. 

Partiendo de lo anterior, el remanente de tesorería, aun cuando se configura contablemente 

como un activo financiero, su naturaleza se identificaría con el ahorro que genera una entidad 

local en un ejercicio como consecuencia del desfase entre la ejecución de unos ingresos 

presupuestarios y las obligaciones reconocidas a las que están afectados de forma tal que ese 

ahorro habrá de ser utilizado como fuente de financiación de las obligaciones de ejercicios 

posteriores a aquel en el que se obtuvo. 

En consecuencia, no cabe admitir que la utilización del remanente de tesorería afectado por 

una entidad local sea determinante de una situación de déficit estructural, es más, habría de 

identificarse con una situación de superávit presupuestario en el momento de la liquidación del 

presupuesto. 

 

Sentada la naturaleza del remanente de tesorería afectado cabe entender que sus efectos sobre 

la situación económico financiera de una entidad local en nada coinciden con los derivados de 

otros recursos financieros que exigen un reembolso de las cantidades recibidas y por ello 

parece lógico que el tipo de medidas a implementar en el plan económico financiero deban  
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acomodarse a la situación descrita. 

La primera consideración sobre las medidas a aprobar, parte de la imposibilidad de admitirse 

como medida del plan, para corregir el incumplimiento del objetivo de Estabilidad 

Presupuestaria y regla del gasto, la no utilización del remanente de tesorería de carácter 

afectado, por la ya citada obligación legal de su utilización, ni el de carácter general ya que 

carece de sentido económico renunciar al ahorro generado por la entidad local para la 

financiación de gastos presupuestarios acudiendo a otras fuentes de financiación con coste 

para la entidad local. 

El presente Plan Económico-Financiero consistirá, por una parte, en el compromiso de no 

incumplir Estabilidad Presupuestaria y Regla de Gasto en los ejercicios 2020 y 2021, y en todo 

caso, si fuera necesario incorporar créditos a estos dos últimos ejercicios, financiados 

mediante la disposición del remanente de tesorería obtenido en el mismo, supondrá que dicha 

incorporación, sumado a los créditos iniciales del ejercicio, no superará el límite de gasto 

computable definido para las anualidades 2020 y 2021, así como el cumplimiento de la 

estabilidad presupuestaria. 

 

La segunda medida a considerar por parte del Ayuntamiento de La Zarza hace referencia al 

compromiso de recudir la ejecución del presupuesto de gastos en las siguientes cuantías:  

 

ENTIDAD MEDIDA CAPÍTULO 
EFECTO ECONÓMICO 

2020 

EFECTO 
ECONÓMICO 2021 

 
Reducción ejecución del 
capítulo 6 de gastos 

6 291.215,10€ 566.608,93 € 

 

 

4. CONCLUSIONES 
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1º.- Analizada la situación económica, derivada de la liquidación del presupuesto de 2019, 

podemos afirmar que dicho Ayuntamiento incumple la Estabilidad Presupuestaria con una 

necesidad de financiación -568.424,70, que fue consecuencia de la incorporación de remantes 

del ejercicio de 2018 para gastos de inversiones (capítulo VI) por obras que so se pudieron 

ejecutar en dicho ejercicio  por un importe de 733.854,51 euros. 

 

2º.- Mediante la aprobación del presente Plan Económico Financiero se adquiere el 

compromiso de no incumplir Estabilidad Presupuestaria y Regla de Gasto en los ejercicios 

2020 y 2021, ejecutando por debajo del límite máximo previsto en regla de gasto. En todo 

caso, si fuera necesario incorporar créditos financiados con remanente de tesorería, se estima 

que dicha incorporación sumada a los créditos iniciales del ejercicio no superarán los límites 

indicados. Se prevé igualmente que tampoco se incumplirá el principio de Estabilidad 

Presupuestaria. 

 

3º.- El importe del límite de gasto computable correspondiente a los ejercicios 2020 y 2021 se 

considera suficiente para hacer frente a los gastos estructurales de este ayuntamiento. 

 

6º.- En relación al contenido del Plan, recoge todas los requisitos a los que hace referencia el 

artículo 21.2 de la Ley Orgánica,  a excepción de lo contemplado en el apartado e) “Un 

análisis de sensibilidad considerando escenarios económicos alternativos”, por entender que 

dicho análisis no es necesario debido a que los gastos e ingresos previstos no están sometidos 

a una variación o dependan para su realización de diferentes escenarios. 

Se recogen igualmente las consideraciones realizadas por el artículo 9 de la Orden 

OHAP2105/2012. 

Por último, en relación al contenido adicional al que hace referencia el artículo 116.BIS de la 

Ley 7/1985 “Contenido y seguimiento del plan económico-financiero”, este plan económico-

financiero no recoge las medidas en aquél establecida, ya que éstas están encaminadas a 

liberar recursos de forma que se cumplan los objetivos de estabilidad, regla de gasto y 

sostenibilidad financiera cuando los incumplimientos vengan originados por desequilibrios 

estructurales graves. Este no es el caso del Plan Económico Financiero que se elabora. 
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 Por la Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de La Zarza se redacta el Plan 

Económico Financiero para los ejercicios 2020-2021 del que se da cuenta al Alcalde-

Presidente para su remisión a la Comisión Informativa de Hacienda y Desarrollo Económica 

para su dictamen, y posteriormente sea elevado al Pleno para su aprobación y una vez 

aprobado sea remitido al Ministerio de Hacienda para su seguimiento.  

 Antes de pasar a votación, el Sr. Portavoz del Grupo Popular, D. Joaquín Barrero 

Martínez, tomó la palabra para decir  que ellos votarían a favor del Plan Económica y 

Financiero elaborado con el fin de que se cumpla. 

 

 Encontrando conforme  el Plan Económico-Financiero  20120-201 elaborado por 

el Ayuntamiento de La Zarza e informado favorablemente por la Comisión Informativa 

de Hacienda y Desarrollo Económico, El Pleno, por unanimidad, acuerda  su aprobación 

y  cumplimiento y dar cuenta  al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas  

para su aprobación definitiva y seguimiento.  

 

 4º.-Adoptar acuerdo sobre el Recurso de Reposición interpuesto contra el  

nombramiento del Interventor Técnico del secuestro de la concesión del servicio de la 

Residencia de Ancianos y Centro de Día. 

 

I.-VISTO el Recurso presentado por DÑA. JENIFFER GONZÁLEZ OLIVER, 

con DNI 44405607J, en calidad de administradora de ORIGEN SENIOR S.L., provista de 

C.I.F. Nº B-10475234, con domicilio en la ciudad de Cáceres, en su calle María Auxiliadora, 

Nº 2, 6, 4º-C; adjudicataria del servicio residencia de mayores de La Zarza (Badajoz), en 

virtud de aprobación de cesión de contrato por la anterior, RESIGEX SL, en acuerdo de pleno 

del pasado 26 de junio del 2018; ante V.I. comparece y, como proceda en términos de 

Derecho, D I C E: 

      Que habiéndose notificado el Acuerdo del Pleno de ese Ayuntamiento, de 20 de febrero de 

2020 por el que se acuerda el cese del anterior interventor, nombrado nuevo Interventor a D. 

Francisco Antonio Paredes Carrasco, Técnico de Gestión de ese Ayuntamiento, así como se 

fija un una retribución mensual de 600,00 euros, indicando que dichos importes deberán ser 

deducidos de saldo a entregar a la concesionaria; y que no estando conformes con el contenido 

de referida Resolución, entendiendo que no es ajustada a Derecho y considerándola lesiva para 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
R

YL
44

ZZ
G

LH
AC

M
FC

M
7L

3T
H

G
7E

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
yt

ol
az

ar
za

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
3 

de
 8

7 



 

 

34 

 

los legítimos derechos e intereses de mi representada, vengo, por medio del presente escrito, a 

interponer, en tiempo y forma, RECURSO DE RERPOSICIÓN frente a la misma, al amparo 

delo dispuesto por los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con 

base en los siguientes Hechos y Fundamentos de Derecho: 

 

ALEGACIONES 

 

     PREVIA.- Ilegalidad de la fijación de una retribución a favor del nuevo interventor 

     En la resolución por la que se declaraba el secuestro de la concesión, que está siendo objeto 

del procedimiento judicial conocido por esa Administración, no se indicaba en ningún 

apartado que el interventor tuviera derecho a remuneración alguna con motivo de dicha 

actividad, no obstante, esa parte ha descubierto recientemente que el Sr. Rabazo percibía unos 

emolumentos mensuales con cargo a dicho ente local, desconociendo en qué términos y cómo 

se producía dicho pago, puesto que hasta la fecha nada se ha trasladado al respecto a esta 

parte, en línea con la falta de transparencia demostrada por ese Ayuntamiento. 

 

     Dicho complemento salarial y su pretendida repercusión a mi representada no se encuentra 

amparada por nuestro ordenamiento jurídico, no incluyéndose tal derecho en el Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas y que resulta aplicable al presente expediente, ni 

en ninguna otra normativa aplicable, por lo que tal retribución y su repercusión a mi 

representada resulta contraria a Derecho y lesiva para los interés de mi representada. 

 

     Hemos de recordar a esa Administración que se denomina fraude de ley la situación en la 

cual para evitar la aplicación de una norma jurídica que no le favorece o no le interesa, una 

persona,  en este caso con corporación de derecho público se ampara en otra u otras, llamadas 

normas de cobertura y busca dar un rodeo que le permita sortear la prohibición o las 

obligaciones que le imponía la norma vulnerada. El Derecho prohíbe el fraude de ley y los 

actos realizados al amparo del texto de una norma que persigan un resultado prohibido por el 

ordenamiento jurídico o contrario a él se consideraran ejecutados en fraude de ley y no 

impedirán la debida aplicación de la norma que se hubiere tratad de eludir, siendo en 

consecuencia la sanción al fraude de ley, la aplicación de la norma burlada, en este caso, la 

normativa reguladora del Transporte y, concretamente, de la Obligación de Servicio Público.  

 

El fraude de ley está regulado en nuestro ordenamiento jurídico en el artículo 6.4 del Código 

Civil cuando prescribe que “los actos realizados al amparo del texto de una norma que 

persigan un resultado prohibido por el ordenamiento jurídico, o contrario a él, se considerarán 

ejecutados en fraude de Ley y no impedirán la debida aplicación en la norma que se hubiere 

tratado de eludir”. 

 

     Asimismo, y como también se ha señalado con anterioridad la actuación de la 

Administración en este expediente parece estar viciada de arbitrariedad, la cual esta radical y 

taxativamente proscrita de nuestro ordenamiento jurídico por el artículo 9 de la Constitución 

Española que expresamente señala en el ordinal 1º que “los poderes públicos quedan 

sometidos a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico”, añadiendo en su ordinal 3º  
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que “la Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la 

publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 

favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la 

responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos”. Estos 

principios constitucionales recogidos en el artículo 9.3 de la Constitución no son 

compartimentos estancos sino que, al contrario, cada uno de ellos cobra valor en función de 

los demás y en tanto sirva para promover los valores superiores del ordenamiento jurídico que 

propugna el Estado social y democrático de Derecho entre los que también se encuentra la 

“libertad e igualdad del individuo” recogidos en el artículo 9.2 de nuestra Carta Magna 

(Sentencia del Tribunal Constitucional Nº 27/191, de fecha 20 de julio) 

 

     De esa forma el principio de interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos se 

configura sobre la base de que lo arbitrario no se acomoda a la legalidad de tal forma que,  

frente a una actividad reglada y sometida al ordenamiento jurídico, la arbitrariedad supone una 

infracción o defraudación del mismo; provocando que cuando nos encontremos ante un acto 

arbitrario de cualquier administración pública nos encontremos ante un claro supuesto de 

desviación de poder de lo incluidos en el artículo 70.2 de la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa cunado establece que “la sentencia estimará el recurso 

contencioso-administrativo cuando la disposición, la actuación o el acto incurrieran en 

cualquier infracción del ordenamiento jurídico, incluso la desviación de poder”.  

 

    El tipo de prevaricación administrativa previsto en el art. 404 del código penal dispone 

que “a la autoridad o funcionario público por tiempo de siete a diez años”. 

     El artículo 405 del Código Penal, castiga a la autoridad o funcionario público que, en el 

ejercicio de su competencia y a sabiendas de su ilegalidad, propusiere, nombrare o diere 

posesión para el ejercicio de un determinado cargo público a cualquier persona sin que 

concurran los requisitos legalmente establecidos para ello, imponiendo una pena de multa 

de tres a ocho meses y suspensión de empleo o cargo público por tiempo de uno a tres años. 

     La conducta del artículo 405 del Código Penal se compone de: 

 

 Proponer, nombrar o dar posesión, a sabiendas de su ilegalidad. 

 Para el ejercicio de un determinado cargo público a cualquier persona. 

 Sin que concurran los requisitos legalmente establecidos. 

     Por último, el artículo 406  del Código Penal establece que se impondrá la misma pena de 

multa a la persona que acepte la propuesta, nombramiento o toma de posesión 

mencionada en el artículo anterior, sabiendo que carece de los requisitos legalmente 

exigibles. 

 

     En el presente recurso administrativo se pretende la declaración de no ser conforme a 

Derecho y la nulidad o, en su defecto, anulabilidad, de conformidad con lo establecido por los 
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artículos 47 y 48 de la Ley 39/2915, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, recogen los requisitos para que un acto 

administrativo como el expuesto pueda ser declarado nulo de pleno derecho, o en su caso, 

anulable: 

 

     Artículo 47 Nulidad de pleno derecho. 

1. Los actos de las Administraciones Públicas son nulos de pleno derecho en  los casos 

siguiente: 

a) Los que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional. 

b) Los dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o del 

territorio. 

c) Los que tengan un contenido imposible. 

 

d) Los que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia de 

ésta. 

 

e) Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente 

establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la 

voluntad de los órganos colegiados. 

 

f)  Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se 

adquieren facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales 

para su adquisición. 

 

g) Cualquier oro que se establezca expresamente en una disposición con rango de Ley. 

 

2. También serán nulas de pleno derecho las disposiciones administrativas que 

vulneren la  Constitución las leyes u otras disposiciones administrativas de rango 

superior, las que regulen materias reservadas a la Ley, y las que establezcan la 

retroactividad de disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de 

derechos individuales. 

       Artículo 48 Anulabilidad 

1. Son anulables los actos de la Administración que incurran en cualquier infracción 

del ordenamiento jurídico, incluso la desviación de poder. 

2. No obstante, el defecto de forma sólo determinará la anulabilidad cuando el acto 

carezca de los requisitos formales indispensables para alcanzar su fin o dé lugar a la 

indefensión de los interesados. 

3. La realización de actuaciones administrativas fuera del tiempo establecido para ellas 

sólo implicará la anulabilidad del acto cuando así lo imponga la naturaleza del término 

o plazo.  

     En virtud de lo expuesto,  
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    SOLICITO A ESE AYUNTAMIENTO que teniendo por presentado este escrito con los 

documentos y copias que lo acompañan, lo admita, tenga por interpuesto RECURSO DE 

REPOSICIÓN en tiempo y forma frente al Acuerdo del Pleno de ese Ayuntamiento, de 20 de 

febrero de 2020 por el que se acuerda el cese del anterior interventor, nombrando nuevo 

Interventor a D. Francisco Antonio Paredes Carrasco, Técnico de Gestión de ese 

Ayuntamiento, así como se fija una retribución mensual de 600,00 euros, indicando que dichos 

importes deberán ser deducidos del saldo a entregar a la concesionaria, y en mérito de las 

razones expuestas o de cualesquiera otras mejor fundamentadas en Derecho, acuerde dictar 

resolución por la cual se declare NULA DE PLENO DERECHO o, en su defecto, 

ANULABLE, y, por lo tanto, se deje sin efecto la Resolución recurrida o, con carácter 

subsidiario, se anule el acuerdo relativo a la deducción de las cantidades a reintegrar a la 

sociedad a la que represento una vez finalice el secuestro”. 

 

II.- VISTO el informe emitido, a petición del Ayuntamiento, por la asesoría jurídica de la 

Excma. Diputación de Badajoz, que literalmente trascrito dice:  

 

“Asunto. Informe solicitado por el Ayuntamiento de LA ZARZA, respecto del Recurso de 

Reposición interpuesto contra el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de la Zarza de 20 de 

febrero de 2020, por el que se designa a nuevo Interventor del secuestro del contrato de 

concesión del servicio de gestión de la residencia de ancianos y centro de día.  

En n relación con el asunto epigrafiado, y a petición del Sr. Alcalde- Presidente del 

Ayuntamiento  de   LA ZARZA, se emite el presente, 

 

 

INFORME 

 

HECHOS. ANTECEDENTES 

 

Escrito del Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de  LA ZARZA sobre el asunto 

epigrafiado, interesando informe respecto del  Recurso de Reposición presentado por la 

administradora de la mercantil ORIGEN SENIOR S.L.  contra el Acuerdo del Pleno de 20 de 

febrero de 2020 por el que se designa a un nuevo Interventor del secuestro de la concesión del 

servicio de gestión de la residencia de ancianos y centro de día de la localidad. 

  

NORMATIVA APLICABLE 

 

Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

RD 2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Pública. 
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RDLeg 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público. 

RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

FONDO DEL ASUNTO 

 

PRELIMINAR.- DEL OBJETO DEL RECURSO 

 

El acuerdo adoptado por el Ayuntamiento de La Zarza impugnado trae causa del secuestro del 

contrato de concesión del  servicio de gestión de la residencia de ancianos y centro de día 

llevado a cabo con fecha   y se ampara en las previsiones contenidas en los arts. 127 y 134 del 

Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 

Esta circunstancia provocó la necesaria designación de un funcionario con funciones 

interventoras, el cual y tras su renuncia ha sido sustituido por otro funcionario mediante 

Acuerdo de Pleno de 20 de febrero de 2020. El Acuerdo dispone: 

El cese por renuncia del anterior Interventor del secuestro con efectos de 20 de febrero de 

2020. 

 

Atribución de las funciones de Interventor, a partir del 21 de febrero de 2020, a funcionario 

del Ayuntamiento de La Zarza. 

 

Fijación de un complemento salarial de 600 euros mensuales al Interventor del servicio que 

“deberán ser deducidas del saldo que haya de ser devuelto, en su caso, a la empresa 

concesionaria. 

 

PRIMERO.- DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN. 

En materia de recursos contra la actividad de las Entidades Locales se debe partir de lo 

dispuesto en el art. 52.1 LRBRL que refiere la doble vía al señalar que “contra los actos y 

acuerdos de las entidades locales que pongan fin a la vía administrativa, los interesados 

podrán ejercer las acciones que procedan ante la jurisdicción competente, pudiendo no 

obstante interponer con carácter previo y potestativo recurso de reposición”. Asimismo 

determina en su apartado 2 que ponen fin a la vía administrativa las resoluciones del Pleno, los 

Alcaldes o Presidentes y las Juntas de Gobierno. 

 

El recurso ha sido interpuesto de conformidad con lo preceptuado en los artículos 112.1 y 123 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Pública, habida cuenta de que los acuerdos de pleno, como se ha referido, 

agotan la vía administrativa. En el mismo sentido los artículos 209 y 210 del RD 2568/1986, 

de 28  de noviembre, Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 

 

Respecto de la legitimación, la interposición del recurso requiere la condición de interesado, 

condición que manifiesta ostentar la recurrente, por ser administradora de la empresa 

adjudicataria de la concesión secuestrada, la sociedad de responsabilidad limitad “Origen 

Senior”. Se desconoce la fecha en que a la hoy recurrente se le notificó el Acuerdo plenario de 

20  de febrero, dado que en la documentación remitida únicamente consta la fecha en que se  
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certificó en correos su remisión (21.2.2020)  y la fecha de interposición del recurso de 

reposición, 27 de marzo de 2020, pero no la fecha en la que la recurrente recibe la 

notificación, dies ad quo a partir del cual computar el mes del que dispone para la 

interposición del recurso de reposición de conformidad con el art. 124 de la LPACAP. 

 

Corresponderá por tanto al órgano que ha de resolver, esto es, el Pleno de la Corporación, 

constatar que el recurso ha sido interpuesto  en plazo porque, en caso contrario, habría 

devenido firme el Acuerdo plenario, y en su consecuencia inadmitirlo por extemporaneo. 

 

SEGUNDO.- DE LOS MOTIVOS EN LOS QUE SE FUNDAMENTA EL RECURSO. 

 

Alega la recurrente lo siguiente: 

Que el complemento salarial asignado no se encuentra amparado por el ordenamiento jurídico, 

no habiendo sido informada de que el anterior Interventor lo viniera percibiendo. 

Que la Administración ha actuado en fraude de ley (art. 6.4 CC), con arbitrariedad (art.  9.3 

CE) y con una clara desviación de poder motivo que le lleva a afirmar la posible existencia de 

una posible prevaricación administrativa y cita para ello los delitos tipificado en los artículos 

404,405 y 406 del C. penal.  

 

- Posibles causas de nulidad y/o anulabilidad (art. 47 y 48 LPACAP ). 

El recurso se contrae  solicitar la nulidad o, en su defecto, la anulabilidad del Acuerdo, 

dejando en consecuencia sin efecto lo referente a la deducción de  las cantidades que se 

abonen al interventor sobre las cantidades a reintegrar a la sociedad a la que representa, Origen 

Senior S.L. 

 

Referir, en primer lugar, que resulta de aplicación, dada la fecha en la que se firmó el contrato, 

el RDLeg 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público –TRLCSP, que en su art. 285 (incumplimiento del contratista) 

establece lo siguiente: 

 

“Si del incumplimiento por parte del contratista se derivase perturbación grave y no reparable 

por otros medios en el servicio público y la Administración no decidiese la resolución del 

contrato, podrá acordar la intervención del mismo hasta que aquélla desaparezca. En todo 

caso, el contratista deberá abonar a la Administración los daños y perjuicios que efectivamente 

le haya irrogado.” 

 

Acordado por tanto el secuestro, cuestión cuya procedencia  fue objeto de informe por esta 

Oficialía, y la procedencia de designar a la persona que ha de asumir las funciones de 

Interventor y gestor del servicio mientras se mantenga la situación de secuestro, en virtud del 

RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
R

YL
44

ZZ
G

LH
AC

M
FC

M
7L

3T
H

G
7E

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
yt

ol
az

ar
za

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
9 

de
 8

7 



 

 

40 

 

Contratos de las Administraciones Públicas -RGLCAP- , que dispone  que durante la 

intervención del servicio por el órgano de contratación habrá de nombrarse a uno o varios 

funcionarios que hayan de desempeñar las funciones interventoras y a cuyas decisiones deberá 

someterse el contratista durante el período de intervención (art. 186), procede valorar si 

efectivamente el gasto que de esta situación se deriva para la Corporación local, puede o no 

deducirse de la liquidación que en su momento se realice. 

 

El Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las 

Corporaciones Locales detalla en su art. 133 que cuando el concesionario incurre en infracción 

de carácter grave que ponga en peligro la buena prestación del servicio público, incluida la 

desobediencia a órdenes de modificación, la Administración está legitimada para declarar en 

secuestro la concesión, con el fin de asegurar aquél provisionalmente. Y la consecuencia del 

secuestro es la intervención administrativa en la adopción y ejecución de decisiones de la 

empresa explotadora del servicio público. Pero la explotación, si bien la realiza el 

Ayuntamiento de La Zarza ha de hacerse por cuenta y riesgo del contratista (arts. 127 y 134 

RSCL). Y es evidente que requiere la necesaria designación de interventor, circunstancia que 

el Pleno lleva a cabo mediante el correspondiente Acuerdo de 20 de febrero y cuyos gastos, en 

este caso un complemento salarial, justificado en la asunción de nuevas funciones a un 

funcionario municipal, deben imputarse con cargo a la ejecución de contrato y por tanto, 

computarse en el momento en que se proceda a la liquidación del mismo. Porque el 

interventor, tal y como refiere el citado Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales 

sustituye a los elementos directivos de la empresa 

 

Es por tanto conforme a derecho la designación por el Pleno de la Corporación de un 

interventor ( art. 123 LBRL y art. 186 RGLCAP) y la imputación de los gastos con cargo a la 

empresa adjudicataria del servicio secuestrado (art. 134 RSCL), en cuanto dispone este último 

precepto en su apartado 3º.  La explotación se efectuará por cuenta y riesgo del concesionario, 

a quien se entregará, al finalizar el secuestro, el saldo activo que resultare después de 

satisfechos todos los gastos, incluso los haberes del Interventor. 

 

En el recurso no se argumenta ninguna causa de nulidad ni anulabilidad más allá de insertar 

los artículos 47 y 48 de la LPACAP.  

 

Tampoco se fundamenta el supuesto fraude de ley que alega que requeriría, al menos, 

mencionar la norma cuya aplicación trata de eludirse, ni motiva aunque sea someramente la 

arbitrariedad y desviación de poder a su juicio, producida. 

 

Referir que resulta cuanto menos, sorprendente, la cita indiscriminada de artículos del Código 

Penal alusivos a distintos tipos penales: dictado de resoluciones injustas (art. 404) , 

designación de cargo público sin cumplir los requisitos legales (art. 405) y aceptación del 

cargo sin cumplir los requisitos (art. 406). Estos tipos penales exigen, por un lado, procurar el 

acceso al ejercicio de funciones públicas a quien, evidentemente, no las ejercía con 

anterioridad y por otro, la posterior aceptación, cuestiones de todo punto, ajenas al supuesto 

objeto de este informe. Se desconoce, además, el alcance de la supuesta prevaricación 

administrativa cuya argumentación se agota en la mera alusión, lo cual no es óbice para 

señalar que el Acuerdo recurrido ha sido dictado por el órgano legitimado para ello, en el  
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marco de sus competencias para ello y conforme al procedimiento fijado. 

 

Se ha de señalar en este punto la necesidad de que exista la debida justificación de la 

perpetración del delito, deben existir al menos, indicios racionales de criminalidad sin que 

resulten suficientes las meras y difusas afirmaciones (STC 218/89, de 21 de diciembre y 

70/90, de 5 de abril, entre otras). A mayor abundamiento, el  principio de intervención mínima 

del ámbito penal que debe ceder en favor de otros órdenes jurisdiccionales siempre que el 

petitum pueda tener acogida en ello. El orden penal ha de desplegar sus efectos únicamente 

cuando el bien protegido sea merecedor de protección, esté necesitado de protección y sea 

capaz, siendo por tanto subsidiario de otras ramas del ordenamiento (STS 3 octubre de 1998, 

STS 363/2008), y es más que evidente que conforme hemos señalado no concurre en el 

presente caso. 

 

CONCLUSIÓN 

 

De conformidad con lo expuesto, es parecer de quien suscribe que el Acuerdo del Pleno de 20 

de febrero de 2020 por el que se procede a la designación de un nuevo interventor del contrato 

secuestrado, es conforme a derecho por lo que el recurso de reposición interpuesto contra el 

mismo por puede ser desestimado. 

 

III.- VISTO, asimismo, el Informe emitido por la Secretaria-Intervención del Ayuntamiento, 

que dice:  

 

Informe de la secretaría-intervención en relación con el recurso de reposición presentado  

por origen sénior, SL., contra el acuerdo del pleno del ayuntamiento de la zarza por el 

que se acuerda  el cese del anterior interventor técnico de contrato secuestrado  y 

nombramiento de uno nuevo. 

  

D. MIGUEL SÁNCHEZ CABALLERO, como Secretario-Interventor del Ayuntamiento de 

LA ZARZA, de conformidad con lo previsto en el artículo 172 del Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales –ROF-, en relación con el  Recurso de Reposición 

interpuesto con fecha de 27 de marzo de 2020, el cual ha sido presentado dentro del plazo 

establecido, contra el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de La Zarza de fecha de 20 de 

febrero de 2020,   por el que se designa a nuevo Interventor Técnico del secuestro del contrato  

de concesión de servicio de gestión de la residencia de ancianos y centro de día por renuncia 

del anterior. 

 

EMITE EL SIGUIENMTE INFORME: 
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Habiéndose solicitado informe jurídico sobre la posible estimación o desestimación del 

Recurso a los Servicios Jurídico de la Excma.  Diputación de Badajoz, que ha sido emitido por 

D. Enrique Pedrero Balas, Oficial Mayar de la misma, firmado digitalmente con fecha d 2 de 

abril de 2020.  Y estando conforme, con el mismo, el cual suscribo totalmente, a excepción 

de la legislación aplicable que por error dice que  dada la fecha en la que se firmó el contrato, 

es el RDleg. 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba  el Texto Refundido de la Ley 

de Contratos del Sector Público (TRLCSP), que en su artículo 285 (incumplimiento del 

contratista) establece lo siguiente: 

 

“Si del incumplimiento por parte del contratista se derivase perturbación grave y no 

reparable por otros medios en el servicio público y la Administración no decidiese la 

resolución del contrato, podrá acordar la intervención del mismo hasta que aquélla 

desaparezca. En todo caso, el contratista deberá abonar a la Administración los daños y 

perjuicios que efectivamente le haya irrogado.” 

 

Cuando por la fecha de adjudicación de este contrato, año 2005, la norma de aplicación al 

mismo, conforme a lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 30/2007 de 

Contratos del Sector Público, es el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas  (TRLCAP), aprobado por RD legislativo 2/2000; disponiendo su 

artículo 166 lo siguiente:  

 

“Si del incumplimiento por parte del contratista se derivase perturbación grave y no 

reparable por otros medios en el servicio público y la Administración no decidiese la 

resolución del contrato, podrá acordar la intervención del mismo hasta que aquélla 

desaparezca. En todo caso, el contratista deberá abonar a la Administración los daños y 

perjuicios que efectivamente le haya irrogado.” 

 

 Sin que dicho error tenga ninguna repercusión en el sentido del informe, pues el 

contenido es el mismo en una y otra legislación.  

 

 En consecuencia, al igual que el informe emitido por el Oficial Mayor de la 

Excma. Diputación de Badajoz,  entiendo que el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 

La Zarza, de 20 de febrero de 2020,  en el que se acuerda: 

 

 “Primero.- Acordar el cese como Interventor Técnico del Secuestro de la Concesión 

del Servicio de la Residencia de Ancianos y Centro de Día de La Zarza, acordada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2019, de D. José Rabazo 

Méndez, con efecto de   20 de febrero de  2020. 

 

 Segundo.- Disponer la atribución, durante el tiempo que dure el secuestro del servicio, 

de las funciones de Interventor Técnico del Secuestro de la Concesión del Servicio de Gestión 

de la Residencia de Ancianos y Centro de Día efectuado por el Ayuntamiento de La Zarza, a 

favor de D. Francisco Antonio Paredes Carrasco, Técnico de Gestión del Ayuntamiento, con 

efectos de 21 de febrero de 2020,  que sustituirá  plenamente en todo lo que sea necesario a 

D. José Rabazo Méndez y  a los elementos directivos de la empresa  concesionaria ORIGEN  
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SENIOR, S.L. 

 

 Tercero.- Fijar un complemento salarial, independiente de las retribuciones 

correspondientes a su puesto de trabajo en el Ayuntamiento de La Zarza, por un importe de 

600,00 brutos mensuales, sin perjuicio de las indemnizaciones que por razón del Servicio 

tenga derecho. El complemento salarial y, en su caso, las indemnizaciones deberán  de ser 

devengadas por el Ayuntamiento de La Zarza. Las Cantidades que se abonen al Interventor 

Técnico del Servicio como consecuencia del cargo deberán ser deducidas del saldo que haya 

de ser devuelto, en su caso, a la empresa concesionaria”.  

 

   Según considera esta Secretaría-Intervención, es conforme a derecho, por lo que 

el Recurso de Reposición interpuesto contra el mismo puede ser desestimado.  

 

 Este es el informe de la Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de La Zarza, con 

efecto meramente ilustrativo y no vinculante. No obstante, la Corporación podrá adoptar el 

acuerdo que estime más conveniente.  

 

 IV.- Habiendo sido, igualmente,  dictaminada por la Comisión Informativa de 

Hacienda y Desarrollo Económico en el sentido de que se desestime el Recurso. 

 

 Previamente a la votación, el Sr. Portavoz del Grupo Popular, D. Joaquín Barrero 

Martínez,  dijo que confiaba en los informes jurídicos y que votarían a favor de la 

desestimación de Recurso. 

 

 El Pleno, una vez debatido este asunto, acuerda, por unanimidad, DESESTIMAR  el 

Recurso de Reposición presentado por DÑA. JENIFFER GONZÁLEZ OLIVER,  en 

calidad de administradora de ORIGEN SENIOR S.L. contra el  acuerdo del Pleno de este 

Ayuntamiento, de 20 de febrero de 2020 por el que se acuerda el cese del anterior interventor, 

nombrado nuevo Interventor a D. Francisco Antonio Paredes Carrasco, Técnico de Gestión de 

ese Ayuntamiento, así como se fija un una retribución mensual de 600,00 euros, indicando que 

dichos importes deberán ser deducidos de saldo a entregar a la concesionaria. 

 

 5º- Aprobar  la Masa Salarial del Personal Laboral correspondiente al ejercicio 

de 2020 

 

El artículo 103 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 

Local, establece: 
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1. Las Corporaciones locales aprobarán anualmente la masa salarial del personal laboral del 

sector público local respetando los límites y las condiciones que se establezcan con carácter 

básico en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

2. La aprobación indicada en el apartado anterior comprenderá la referente a la propia Entidad 

Local, organismos, entidades públicas empresariales y demás entes públicos y sociedades 

mercantiles locales de ella dependientes, así como las de los consorcios adscritos a la misma 

en virtud de lo previsto en la legislación básica de régimen jurídico de las Administraciones 

Públicas y de las fundaciones en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de las entidades 

citadas en este apartado. 

b) Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más de un 

50 por 100 por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades.3. La masa 

salarial aprobada será publicada en la sede electrónica de la Corporación y en el Boletín 

Oficial de la Provincia o, en su caso, de la Comunidad Autónoma uniprovincial en el plazo de 

20 días.      

 En consecuencia, previo informe de la Comisión Informativa de Hacienda y Desarrollo 

Económico,  el Pleno, por unanimidad,  adopta los siguientes  acuerdos: 

 Primero.- Aprobar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 103 bis de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las  Base de Régimen Local, las masa salarial del 

personal laboral del sector público del Ayuntamiento de La Zarza, correspondiente al ejercicio 

de 2019, por un importe de 380.571,92 euros. 

 Segundo.- Disponer la publicación del presente acuerdo en la sede electrónica de este 

Ayuntamiento, así como en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz.  

 6º.- Adoptar acuerdo inicial de la resolución del contrato  de Gestión del Servicio 

de la Residencia de Ancianos y Centro de Día de La Zarza.  

 

 

ANTECEDENTES 

 

I.-VISTO el acuerdo de la Alcaldía de 9 de junio de 2020, a cuyo tenor:  

 

“Dadas las deficiencias apreciadas en la gestión del servicio de la  Residencia de 

Ancianos y Centro de Día del Municipio de La Zarza, y en tanto que podían condicionarlo de 

forma muy grave, previa la tramitación del correspondiente procedimiento, el Pleno de este 

Ayuntamiento acordó su secuestro en su sesión celebrada el día  de 28 de febrero de 2019, 

y nombró como Interventor Técnico del secuestro  D. José Rabazo Méndez, funcionario de la 

Diputación Provincial de Badajoz, para sustituir plenamente en todo lo que fuera necesario a 

los elementos directivos de la empresa concesionaria. Posteriormente, por renuncia de éste, 

por motivos profesionales, según escrito de dimisión de fecha de 18 de febrero de 2020, por el  
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Pleno del Ayuntamiento de La Zarza, en sesión celebrada el día 20 de febrero de 2020, se 

acordó su cese y se nombró, durante el tiempo que dure el Secuestro del Servicio, para ejercer 

las funciones de Interventor Técnico del Secuestro  de la Concesión del Servicios de Gestión 

de la Residencia de Ancianos y Centro de Día, a D.  Francisco Antonio Paredes Carrasco, 

Técnico de Gestión de este Ayuntamiento, con efecto de 21 de febrero de 2020, que sustituyó  

plenamente al Interventor Técnico cesado, D. José Rabazo Méndez y a los elementos de la 

empresa concesionaria ORIGEN SENIOR, S. L. 

 

Se optó por el secuestro y no por la resolución del contrato, debido a que, por la 

duración del procedimiento, se corría el riesgo de que los residentes no pudieran estar asistidos 

y que los trabajadores abandonaran su puesto de trabajo, lo que, además, habría generado una 

verdadera emergencia social. 

 

De acuerdo con la información recabada por esta Alcaldía, el servicio se encuentra 

estabilizado, según  informe emitido  por el Intervención Técnico del secuestro, en relación 

con la situación concreta de servicio en particular y del contrato en general.  

 

Asimismo, se tiene conocimiento que, hasta la fecha,  por la empresa concesionaria no 

se ha abonado las deudas que tenía contraída con los trabajadores, Seguridad Social,  Agencia 

Tributaria  y proveedores, que fueron los motivos, junto con las irregularidades en la gestión 

del servicio y la mala relación con los trabajadores, que motivaron el secuestro del mismo.  

 

Actualmente, se tiene conocimiento de las deudas, contraídas por la Empresa ORIGEN 

SENIOR, S.L. con anterioridad a la fecha del secuestro,  (las de los trabajadores reclamadas 

judicialmente),  y no pagadas, siguientes:  

 

-Deudas a los trabajadores________________________      69.624,34 euros. 

 

De estas deudas, por haber sido condenando el Ayuntamiento de La Zarza 

solidariamente junto con la Empresa Origen Sénior, S.L, en las Sentencias nº 89/20 del 

Juzgado de lo Social nº  3 de Badajoz, Sentencia nº 129//2020 del Juzgado de lo Social nº 2 de 

Badajoz  y Sentencia nº 130/2020 del juzgado de lo Social nº 2 de Badajoz,  todas sentencias 

firmes, con el fin de no perjudicar más a los trabajadores y evitar posibles gastos procesales, el 

Ayuntamiento de La Zarza ha abonado a los trabajadores demandantes en las mismas  la 

cantidad de 31.845,98 euros, que supone el total de la deuda dejada de pagar por la Empresa 

Origen Sénior, S.L., más los 2.131,03 euros de intereses. Total 33.977,01 euros. Ello, sin 

perjuicio de que al final del secuestro del servicio de gestión de la Residencia de Ancianos y 

Centro de Día de La Zarza se repercuta los abonos relacionados como gastos de gestión del 

servicio durante el período del secuestro.  
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-Préstamos concertados a favor de la Empresa Origen 

Senior, S.L, con cinco trabajadoras, por un importe de  

30.000,00 con cada una. Total_____________________        150.000,00 euros. 

 

-Deudas con la Seguridad  Social, según Expediente Admini- 

trativo 06031800218002______________________________  50.522,99 euros. 

 

-Deuda con la Agencia Tributaria, según Diligencia de Embargo 

Nº 101923302450Z, __________________________________  5.944,39 euros. 

-Deuda con la Agencia Tributaria, según Diligencia de Embargo 

Nº 101923303838E, __________________________________     468.62 euros 

 

-Deuda con la Agencia Tributaria, según Diligencia de Enbargo 

Nº 102023301448A __________________________________     620,84 euros. 

 

A estas deudas hay que sumar las contraídas con los proveedores de suministros y de 

trabajos realizados a favor de Residencia, en fecha  anterior al Secuestro  pendientes de 

abonar, y que no están determinadas. 

 

En consecuencia, teniendo como antecedentes los motivos que justificaron el acuerdo 

del secuestro del servicio por el Pleno del Ayuntamiento el día 28 de febrero de 2019, y las 

deudas contraídas por la empresa ORIGEN SENIOR, S.L, anteriormente relacionadas,  no 

habiendo mostrado la Empresa Origen Senior, S.L. durante el tiempo del secuestro del servicio 

(4 de marzo de 2019 hasta la fecha) capacidad ni voluntad de recuperar la gestión del mismo,  

considero que existe motivos, más que suficientes, para resolver el contrato de Concesión del 

Servicio de Gestión de la Residencia de Ancianos y Centro de Día de La Zarza actualmente 

vigente con la Empresa ORIGEN SENIOR, S.L. y, en todo caso, para iniciar el procedimiento 

de resolución. 

 

A la vista de lo anteriormente expuesto, interesa asimismo que, a su vez, se emita 

informe por la Secretaría municipal en relación con la viabilidad jurídica de la resolución del 

contrato y el procedimiento que debe seguir a tal fin”  

 

II.- VISTO el informe emitido, con fecha de 18 de febrero de 2020,  por  el Interventor del 

secuestro del servicio de residencia y centro de día sobre el estado del servicio y del propio 

contrato,   D. JOSÉ RABAZO MÉNDEZ, que ocupó el cargo desde el 4 de marzo de 2019 al 

19 de febrero de 2020,  cuyo literal se trascribe:  

 

“INFORME DE GESTIÓN ECONÓMICA PERIÓDO DE 4 DE MARZO 2019 HASTA EL 

18 DE FEBRERO DE 2020. 

 

El presente informe consta de dos apartados: 
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A) ESPECÍFICO, SOBRE LOS PAGOS EFECTUADOS RELATIVO A LOS 

INGRESOS REALIZADOS POR EL AYUNTAMIENTO EN EL MES DE 

MARZO, CORRESPONDIENTES AL MES DE FEBRERO 

 

B) INFORME ECONÓMICO GENÉRICO DESDE EL INICIO DEL SECUESTRO 

HASTA LA FECHA DEL INFORME. 

 

A) PRIMER APARTADO 

 Este apartado del informe consta esencialmente de dos  hojas de cálculo para que de 

forma lo más clara posible se puedan identificar los pagos reales que se han realizado en 

relación al ingreso de 65.995,04 euros correspondientes al mes de  febrero, ingreso en 

cuenta abierta para el secuestro el 6 de marzo. 

 

De esa forma los ingresos se han destinado al pago de los gastos de ENERO y FEBRERO, 

ADEMÁS DE ALGUNAS FACTURAS ANTERIORES DEL 2018 POR TRATARSE DE 

SUMINISTROS QUE ACONSEJABAN SU PAGO por ser esenciales (Revisión de 

extintores, revisión de ascensores) Y ALGUNAS FACTURAS POR MENOR CUANTÍA 

DE MARZO. Se adjunta hoja explicativa número 1 denominada “GASTOS DE ENERO, 

FEBRERO Y MARZO PAGADOS CON INGRESOS DE FEBRERO.  En dicha hoja 

aparecen la fecha de emisión de las facturas, PROVEEDORES, y a la derecha las fechas 

de pago de las mismas 

 

DE FORMA RESUMIDA 

 

FACTURAS de 2018 pagadas 1.435,73 INGRESOS FEBRERO 

FACTURAS de ENERO pagadas 5.967,59  

FACTURAS de FEBRERO pagadas 7.462,53  

FATURAS DE MARZO pagadas    388,68  

SEGUROS SOCIALES ENERO 

pagados 

12.687,57  

NÓMINAS FEBRERO pagadas 34.001,48  

TOTAL 61.943,58  

Saldo banco    4.011,46  

Total 65.955,04 65.955,04 

 

     Se produce un cierre con saldo ya que a finales de mes se recibe un nuevo ingreso del  mes 
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de marzo, existiendo ese saldo en ese momento (ver extracto bancario) 

 

     Además de la hoja explicativa nº 1 para facilitar el trabajo se adjuntan todas las facturas 

que soportan la información. 

 

     Pero además, se adjunta una segunda hoja explicativa, denominada “FACTURACIÓN DE 

ENERO Y FEBRERO PAGADA A LO LARGO DEL SECUESTRO” que recoge de la 

misma manera que la anterior toda la facturación de Enero y febrero de proveedores pagada a 

lo largo de todo el periodo del secuestro 

 

DE FORMA RESUMIDA 

 

FACTURAS DE FEBRERO PAGADAS EN MARZO, MAYO Y 

JUNIO DE 2019 

                    

4.745,17 

FACTURAS DE ENERO-2019 PAGADAS EN ENERO DE 2020   6.685,63 

FACTURA de 2018 pagada en abril DE 2019 (seguro RC)    449,37 

FACTURA DE FEBRERO PAGADA EN ENERO 2020     207,18 

SEGUROS SOCIALES DE FEBRERO 11.761,07 

IMPUESTO IVA 4 TRIMESTRE DE 2018 PAGO 

FRACCIONADO DE ABRIL A SEPTBRE DE 2019 

  7.052,92 

RECARGO 111 4TR—18 PAGADO JUNIO      468,62 

TOTAL PAGADO  31.370,96 

    

RESUMEN DE PAGOS HECHOS DE DEUDAS DE ENERO, FEBRERO Y ANTERIORES 

PAGOS HECHOS DURANTE EL MES DE MARZO (hoja 1) 61.943.58 

PAGOS HECHOS DURANTE EL SECUESTRO DE DEUDAS 

ANTERIORES (hoja 2) 

31.370.96 

TOTAL 93.314,54 

INGRESOS CORRESPONDIENTES AL MES DE FEBRERO 65.955,04 

CANTIDAD ABONADA DURANTE EL SECUESTRO POR 

DEUDAS ANTERIORES 

27.359,50 

 

    Esta es la cifra soportada por los documentos que se acompañan 

 

B) INFORME ECONÓMICO GENÉRICO DESDE EL INICIO DEL SECUESTRO 

HASTA LA FECHA DEL INFORME 

 PERSONAL 

 

Durante el periodo del secuestro se han realizado, según consta en toda la documentación 

aportada, que se acompaña de forma general, todos los salarios de los trabajadores mes 

a mes, abonándose las nóminas a finales de mes, o en los días inmediatos. Se acompañan 

todas las remesas de nóminas abonadas a los mismos y tabla de resumen. Se han 

efectuado las actualizaciones de las tablas salariales conforme a Convenio, abonándose los 

atrasos de  los primeros meses antes de actualización en una nómina especifica de atrasos. 
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                  Los trabajadores han disfrutado de sus vacaciones habiéndose incluso concedido 

las vacaciones que se les debían del año anterior. 

 

    RESIDENTES 

 

    Durante el periodo del secuestro, y de forma progresiva se ha ido incrementando el número 

de Residentes pasando los ingresos globales de la Residencia de la cantidad de 65.995,04 del 

mes de Marzo, en el momento de iniciarse el secuestro hasta 79.418,87 en el último ingreso 

realizado en el mes de enero de 2020. Se adjunta información sobre los ingresos, 

independientemente de que en el extracto bancario aparecen los mismos. 

 

     SEGURIDAD SOCIAL E IMPUESTOS 

 

     Durante el periodo del secuestro se han abonado en sus plazos correspondientes todos los 

Seguros Sociales me a mes, así como todos los pagos trimestrales de IVA e IRPF, además de 

haber abonado el fraccionamiento del cuarto trimestre del IVA de 2018, no correspondiente al 

periodo del secuestro, por un importe global de 7.052,92, así como un pago por abono fuera de 

plazo del modelo 111 del cuarto Trimestre por importe de 468,82. 

 

     PROVEEDORES 

 

     La deuda con proveedores del 2019 está concentrada con Alsandi por cuantía de 8.309,23 a 

fecha de cierre del informe y algunos recibos de telefonía por importe de 418,38 (según datos 

facilitados por telefónica) a excepción del mes de Diciembre, cuyos pagos, al igual que los de 

proveedores de enero de 2020 se podrán materializar en los próximos días, previéndose 

regularizar la situación de inexistencia de deudas con proveedores durante el secuestro en los 

tres meses venideros”. 

 

III.- VISTO el informe emitido, con fecha de 9 de junio de 2020,  por  el Interventor del 

secuestro del servicio de residencia y centro de día sobre el estado del servicio y del propio 

contrato,  D. FRANCISCO ANTONIO PAREDES CARRACO, que sustituyó en cargo a D. 

JOSÉ RABAZO MÉNDEZ,  cuyo literal se trascribe:  

 

“INFORME DE GESTIÓN DEL SERVICIO SECUESTRADO DE RESIDENCIA DE 

MAYORES Y CENTRO DE DÍA DE LA ZARZA. 

ÍNDICE/GUIÓN. 

 

-INTRODUCCIÓN CONTEXTUAL 
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1.-SITUACIÓN ECONÓMICA. 

 

1.1.-Balance General. 

1.2.-Gastos ocasionados por la falta de mantenimiento de las instalaciones. 

1.3.-Pagos no computables al periodo de secuestro. 

1.4.-Honorarios del Interventor-Técnico. 

1.5.-Comparación de deuda generada durante el período de secuestro con gastos atribuibles a 

la empresa Origen Sénior, S.L. 

 

2.-DIFICULTADES. 

3.-PROPUESTAS A TENER EN CUENTA EN UN FUTURO. 

4.-SOBRE LA DEUDA CON LA SEGURIDAD SOCIAL PROVOCADA CON LA 

EMPRESA. 

5.-CONCLUSIONES. 

 

-INTRODUCCIÓN CONTEXTUAL. 

 

-D. FRANCISCO ANTONIO PAREDES CARRASCO, INTERVENTOR TÉCNICO 

NOMBRADO EN EL PLENO DE FECHA DE 20 DE FEBRERO DE 2020, presenta el 

siguiente informe: 

 

Que las funciones de intervención atribuidas a mi persona por el Pleno del Ayuntamiento de 

La Zarza, de acuerdo con la doctrina que se desprende del articulado del Decreto de 17 de 

junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales 

(en adelante RSCL/1955), siendo de aplicación para este caso, son las siguientes: 

 

          La doctrina se ha inclinado por entender que puede ser designado interventor técnico 

tanto un empleado público dependiente de la propia Administración titular del servicio, como 

un directivo de empresas o gestor externo por ella designado. Este interventor se va a encargar 

de dirigir la prestación del servicio, que se seguirá desarrollando a riesgo y ventura del 

concesionario, haciendo labores directivas dentro de la empresa concesionaria y sustituyendo a 

los gerentes de la misma. 

 

          Entre sus funciones cabe incluir, por tanto, la dirección del personal afecto al servicio, 

que se mantendría en la órbita de la entidad concesionaria, encargándose tanto del 

cumplimiento de las obligaciones laborales como de dictar órdenes necesarias para la 

explotación directa de la obra pública, así como de percibir las tarifas de los usuarios, como 

así se señala por la STSJ de Canarias de Santa Cruz de Tenerife nº.331/2015, de 29 de abril. 

 

En la práctica, estas funciones no distan mucho de las de cualquier otro directivo de la 

empresa concesionaria, de tal forma que van a dirigir el funcionamiento y gestión de la 

empresa durante el tiempo en que esta se encuentra intervenida. Las actuaciones se realizarán 

en nombre y por cuenta del concesionario. 

 

Sobre las operaciones de movimiento de fondos realizadas por el Interventor-Técnico, que se  
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siguen desarrollando a riesgo y ventura del concesionario y de ahí que al finalizar el secuestro, 

debe entregarse al concesionario “el saldo activo que resultare después de satisfechos todos los 

gastos, incluso los haberes del interventor” de acuerdo con el artículo 134.3 del RSCL/1955. 

 

Que las funciones de cobros, pagos, manejo de facturas, nóminas, etc., se han realizado en su 

correspondiente contabilidad, totalmente independiente de la presupuestaria municipal, que 

será la gestión de la concesión la que la tramite, por medio de una cuenta bancaria abierta para 

tal efecto, en la que aparece lo suficientemente detallado, en sus movimientos de cuentas, 

dichas actuaciones. 

 

Visto lo expuesto, se resume que las funciones asumidas son económico-financieras, laborales, 

control sobre los ingresos y gastos de la concesión y, por tanto, sobre las cuentas bancarias de 

la concesión así como delegación en la directora en cuanto a la dirección y organización de 

recursos humanos, por tener la cualificación profesional para ello y mayor contacto con los 

trabajadores del centro. 

 

No se ha contado en ningún momento con los datos correspondientes a la contabilidad de la 

empresa. Es por ello que no se ha podido conocer los Balances de Sumas y Saldos, Balances 

de Situación, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Diario ni Memoria de la Empresa Origen 

Sénior, S.L, cuestión de obligado cumplimiento, de acuerdo con el Plan General de 

Contabilidad al que están sometidas las empresas. Documentos que son esenciales y sin los 

cuales es imposible conocer la verdadera imagen fiel de la situación financiera y de los 

resultados de la empresa. 

 

Los únicos datos de los que ha dispuesto esta Intervención-Técnica, sucesora de la anterior 

intervención, son suministrados por  el anterior Interventor-Técnico, Sr. Rabazo Méndez, que 

fueron reflejados en su informe de finalización de su intervención.  

 

1.-SITUACIÓN ECONÓMICA, GASTOS E INGRESOS PARA LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO PÚBLICO. 

 

1.1. BALANCE GENERAL. 

 

Desde el momento del secuestro del servicio, el Ayuntamiento de La Zarza, a través  de la 

Intervención Técnica del servicio secuestrado,  ha hecho frente regularmente al pago de sus 

obligaciones correspondiendo éstas al pago de gastos y obligaciones originados única y 

exclusivamente en el normal funcionamiento de la actividad.  
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Estos gastos corresponden a: reparaciones y conservación, gastos de suministros, 

alimentación, seguros, prevención de riesgos laborales de los trabajadores, impuestos tales 

como el I.V.A y retenciones de I.R.P.F, así como seguros sociales de los trabajadores y 

salarios de los mismos. 

 

De igual forma que con los gastos, se ha procedido con los ingresos que han originado la 

actividad, siendo única y exclusivamente los obtenidos por la prestación del servicio durante el 

período de secuestro. 

 

Con respecto a los ingresos recibidos cabe destacar el incremento de aproximadamente el 

20,22 % experimentado por éstos durante el período de secuestro. Así se ha pasado de contar 

con unos ingresos devengados en el mes de febrero de 2019 de 65.955,78 Euros a unos 

ingresos devengados en el mes de febrero de 2020 de 79.329,05 Euros. 

 

 

Se ha tomado como referencia hasta el mes de febrero por ser un período transcurrido en 

condiciones normales. Hay que destacar que como consecuencia del Real Decreto 463/2020, 

de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19,  y las medidas que hubo que adoptar, entre ellas 

el cierre del Centro de día, lo que supuso la no prestación del servicio a 15 usuarios, desde 

marzo hay una considerable  disminución de los ingresos.  

 

El aumento de ingresos, y por consiguiente, la mejora y demostración de la viabilidad del 

servicio, han tenido que ver mucho con el aumento de usuarios provocada por la buena, 

eficiente y eficaz gestión del servicio durante el período de secuestro y por el que denomino 

“efecto llamada” al comenzar la normalización y buen funcionamiento del servicio a raíz del 

secuestro. 

 

Teniendo en cuenta el importe total de cobros y pagos realizados por la empresa durante el 

período 03/2019 y 03/2020, período durante el cual la gestión de la misma se ha encontrado 

secuestrada por el Ayuntamiento de La Zarza, podemos decir que la diferencia arroja un 

saldo positivo. Este hecho es un reflejo de la correcta gestión del servicio y al control sobre 

gastos y pagos realizados. 
 

Todos los datos anteriores, se han tomado, teniendo en acceso a toda la documentación 

obrante y aportada por el Sr. Rabazo Méndez, Interventor Técnico del secuestro del servicio 

hasta el 20 de febrero de 2020. 
 

Una vez aprobado por el Pleno Municipal, el nombramiento de quien suscribe, Francisco 

Antonio Paredes Carrasco, la situación económica del Servicio, correspondiente al período de 

secuestro administrativo es la siguiente: 
 

-SALDO EN LA CUENTA BANCARIA HABILITADA PARA EL SECUESTRO: 
 

953,35 € 
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-PAGOS PENDIENTES A 20 DE FEBRERO, PRECEDENTES AL DE PERÍODO DE 

SECUESTRO:  

 

29.634,42 € 
 

 

A fecha de 31 de mayo de 2020, los ingresos y pagos realizados desde el inicio  del secuestro 

(4 de marzo de 2019) han sido los siguientes: 
 

INGRESOS: 1.156.328,66 €
 

 

PAGOS: 1.175.140,54 €  

 

La disminución de los ingresos y, por tanto, la diferencia entre los ingresos y pagos se 

producido desde el mes de marzo, motivado por la  entrada en vigor del Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma, las distintas disposiciones 

legales que lo regulan tanto por parte de la Administración Central como la Autonómica, 

siendo en el caso de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la RESOLUCIÓN de 27 de 

marzo de 2020, del Vicepresidente Segundo y Consejero, sobre medidas preventivas y 

recomendaciones relativas a los servicios sociales de atención residencial, atención 

diurna, atención domiciliaria y otros servicios de promoción de la autonomía de 

titularidad pública y privada en el que de forma resumida, establece lo siguiente, para las 

Residencias de Mayores y Centros de Día de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 

 

         1º.-La suspensión de ingresos ordinarios en dispositivos residenciales para las personas 

mayores. 

          

         2º.-La suspensión de la actividad presencial en los centros de día de atención a las 

personas mayores. 

 

         Estas circunstancias, que han sobrevenido a la Residencia de Mayores, han provocado 

una disminución de ingresos por los siguientes motivos: 

 

         1º.-Cierre del Centro de Día y como consecuencia directa, la no prestación del servicio a 

15 usuarios. 

 

         2º.-No incorporación de nuevos usuarios para las plazas de residentes vacantes por 

fallecimiento de un anterior usuario, siendo un total de cinco usuarios durante este período. 

Usuarios a los que se les presta el servicio son de carácter de privado-no subvencionado, así 

como usuarios subvencionados por el SEPAD. 
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         La repercusión en este período ha sido: 

 

         1º.-Repercusión de caída de ingresos provocados por la no prestación de los servicios de 

usuarios de Centro de Día, de acuerdo con la facturación del mes anterior al estado de alarma, 

6.849,01 € aproximadamente. 

 

         2º.-Repercusión de caída de ingresos por bajas como consecuencia de fallecimientos sin 

reposición de posibles usuarios de la lista de espera del SEPAD que son los usuarios 

subvencionados, así como los no subvencionados por SEPAD, carácter privado de estas 

plazas, 1.671,23 € aproximadamente. 

 

Siendo un total en la caída de ingresos en el mes de abril  y mayo de 2020 de 17.040,48 €. 

 

         A esta circunstancia, habría que indicar que los costes del servicio prácticamente no han 

variado, ya que los gastos fijos siguen siendo los mismos, tales como costes de salarios de 

personal, seguridad social, impuestos, costes energéticos, costes de mantenimiento, costes de 

productos de limpieza, seguros etc. y que decir del incremento de los gastos por los pagos 

trimestrales de I.R.P.F e I.V.A así como gastos en redacción de Protocolos de Prevención de 

Riesgos Laborales y otros suministros de material higiénico para luchar contra el COVID19, la 

variación de los gastos con respecto a las mensualidades anteriores han ascendido. 

 

Señalar y volver a hacer especial mención al hecho de que el Ayuntamiento  de La Zarza no ha 

contado en ningún momento con los datos correspondientes a la contabilidad de la empresa. Es 

por ello que no ha podido conocer los Balances de Sumas y Saldos, Balances de Situación, 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Diario ni Memoria de la Empresa ORIGEN SENIOR, S.L., 

documentos esenciales y sin los cuales es imposible conocer la verdadera imagen fiel de la 

situación financiera y de los resultados de la empresa. 

 

Debido a ello, el Ayuntamiento de La Zarza, a través  de la Intervención Técnica del servicio 

secuestrado, se ha encontrado con numerosos requerimientos de pagos correspondientes a 

obligaciones contraídas con anterioridad a la fecha del secuestro y de los cuales, 

evidentemente, no tenía conocimiento (deudas con proveedores, atención de pagos de 

impuestos atrasados, recargos por impago de impuestos….) lo cual supone un esfuerzo extra a 

la hora de gestionar el servicio con total normalidad al tener que hacer frente a pagos no 

esperados.  Además, hay que tener en cuenta que al no contar con datos contables anteriores a 

la fecha del secuestro  no se ha podido comprobar la veracidad de dichas obligaciones así 

como tampoco se ha podido comprobar si éstas tienen su origen en el ejercicio normal de su 

actividad o si por el contrario, puedan corresponder a obligaciones contraídas y que no se 

correspondan con el desarrollo de la actividad  normal de la empresa.  

 

 

1.2.-PAGOS QUE HAN SIDO NECESARIOS ACOMETER CON MOTIVO DE LA 

PERTURBACIÓN DEL SERVICIO. 
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Estos pagos corresponden a reparaciones y mantenimiento de las instalaciones, atribuibles a la 

mala  gestión de la empresa Origen Sénior S.L., tales como: reparaciones de 

electrodomésticos, reparaciones de maquinaria, arreglos de calderas, sustitución de menaje, 

sustitución de mobiliario, adquisición de material básico en el desempeño de las tareas y que 

se carecía de ello, material de seguridad para los usuarios, etc. por valor de 11.892,67 €. 

 

A continuación se detallan en la siguiente tabla todos los gastos necesarios y que fueron 

objeto de motivación del Secuestro: 

 
PROVEEDOR FECHA CONCEPTO ABONO 

ALPE DOMÉSTICO 26/04/2019 REPARACIÓN  CÁMARA CONGELACIÓN 1335,11 

ALPE DOMÉSTICO 22/03/2019 REPARACIÓN SECADORA INDUSTRIAL 253,19 

ALPE DOMÉSTICO 03/06/2019 REPARACIÓN VETRINA CONGELACIÓN    66,31 

ALPE DOMÉSTICO 17/06/2019 REPARACION CÁMARA 4 PUERTAS EN 

COCINA 

  222,94 

ALPE DOMÉSTICO 21/06/2019 REPARACIÓN SECADORA    359,31 

ALPE DOMÉSTICO 05/07/2019 REPARACIÓN AIRE COMEDOR    119,00 

ALPE DOMÉSTICO 20/07/2019 INSTALACIÓN AIRE HABITACIÓN Nº 6    450,00 

ALPE DOMÉSTICO 22/07/2019 REPARACIÓN AIRE HAB 4 -7-2     140,60 

ALPE DOMÉSTICO 12/09/2019 REPARACION LAVAVAJILLAS,AIRE  

HAB. 5 Y SECADORA 

    484,79 

AMUEBLAX 10/05/2019 5 COLCHONES      439,96 

AMUEBLAX 19/07/2019 5 COLCHONES      439,96 

ANTONIO DÍAZ 30/06/2019 CLAVIJA TRIPE ENCHUFES       14,10 

ANTONIO DÍAZ 30/04/2019 REVISIÓN CALDERA, LLENAR 

CIRCUITO DE AGUA Y ACS 

      24,20 

ANTONIO DÍAZ 13/05/2019 LÁMPARAS LEDS        95,24 

ARCAS 13/05/2019 ESCURRIDORES FREGONAS        76,00 

ELEC. FCO. GÓMEZ 03/06/2019 FRIGORÍFICO NUEVO      595,00 

MODAS PAULI 24/09/2019 FUNDAS OLCHÓN INÍFUGAS      278,90 

LARA 

MATERIALES Y 

CONST. 

31/03/2019 MATERIAL PARA ARREGLOS VARIOS      152,39 

LARA 

MATERIALES Y 

CONST. 

18/03/2019 MATERIAL PARA ARREGLOS VARIOS         11,86 

LARA 

MATERIALES Y 

CONST. 

18/03/2019 MATERIAL PARA ARREGLOS VARIOS         98,64 

LARA 

MATERIALES Y 

CONST. 

22/03/2019 MATERIAL PARA ARREGLOS VARIOS          41,41 

LARA 27/03/2019 MATERIAL PARA ARREGLOS VARIOS          29,14 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
R

YL
44

ZZ
G

LH
AC

M
FC

M
7L

3T
H

G
7E

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
yt

ol
az

ar
za

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
5 

de
 8

7 



 

 

56 

 

MATERIALES Y 

CONST. 

LARA 

MATERIALES Y 

CONST. 

29/03/2019 MATERIAL PARA ARREGLOS VARIOS            5,42 

LARA 

MATERIALES Y 

CONST. 

12/09/2019 MATERIAL PARA ARREGLOS VARIOS         22,80 

MODAS PAULI 14/08/2019 SÁBANAS, TOALLAS Y EMPAPADORES        632,26 

FRANCISCO 

MOLINA MONGE 

12/09/2019 ARREGLOS PUERTAS        254,10 

NEASALUD 03/07/2019 BARANDILLAS DE CAMA    231,8 

NEASALUD 03/07/2019 GUANTES DE NITRITO    246,6 

GRUHOSTEL 

DIRECT, SL 

11/04/2019 TAZAS VAJILLA     43,21 

GRUHOSTEL 

DIRECT. SL 

11/04/2019 PLATOS Y VASOS VAJILLA    163,33 

JOSÉ GIL 

BLÁZQUEZ 

18/06/2019 REPARACIONES DE FONTANERÍA Y 

VARIAS REPOSICIÓN 

    502,15 

JOSÉ GIL 

BLÁZQUEZ 

30/06/2019 REPARACIONES DE FONTANERÍA 

VARIAS Y REPOSICIÓN 

    399,30 

NEASALUD 14/06/2019 COLCHONES ANTIESCARAS      126,00 

PROVISEG 31/03/2019 RECARGA EXTINTORES CADUCAN 

DESDE ENERO 19 

     774,8 

NEASALUD 15/04/2019 CINTURONES SUJECCIÓN       493,24 

ANTONIO DÍAZ  ARREGLOS EN CALDERA    1.797,70 

I.S.G, UNSTALAC 

SANCHO 

 ARREGLOS EN CALDERA       471,90 

   

TOTAL REPARACIONES SUMINISTROS Y ARREGLOS POR FALTA  

DE MANTENIMIENTO PROVOCADO ANTERIOMENTE AL SECUESTRO              11.892,67 € 

 

1.3.-PAGOS POR GASTOS ANTERIORES AL INICIO DEL SECUESTRO. 

 

Cabe señalar, que aunque el Secuestro es aprobado en Pleno el pasado 28 de febrero de 2019 y 

levantada acta de inicio del secuestro el 4 de marzo de 2019, no se refleja en este apartado los 

pagos correspondientes al mes de febrero de 2019, ya que se realizaron con los ingresos del 

mes de febrero y posteriores, debido a que la facturación del mes de febrero se ingresó a 

principios de marzo en el número de cuenta que el Ayuntamiento abrió en una entidad 

bancaria para gestionar el Servicio.  

 

A continuación se indican los pagos realizados durante la Intervención del Servicio 

correspondientes a fechas anteriores al 31 de enero de 2019, por el anterior Interventor 

Técnico Sr. Rabazo Méndez, tal y como refleja su informe. 

 

Facturas ejercicio 2018 449,37 Euros 

Facturas mes enero 2019  6.685,63 Euros 

Facturas mes febrero 2019     207,18 Euros 

Seguros Sociales Febrero 2019  11.761,07 Euros 

Modelo 303 4º Trimestre 2018    7.052,92 Euros 
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Recargo Modelo 111 4º Trimestre 2018  468,62 Euros 

TOTAL PAGOS ATENDIDOS 31.370,96 Euros 

 

1.4.- HONORARIOS DEL INTERVENTOR-TÉCNICO. 

 

Señalar que los haberes del Interventor-Técnico, inicialmente, no se han producido con cargo 

al Secuestro. 

 

Los honorarios de los Interventores del Secuestro del Servicio de la Residencia de Mayores y 

Centro de Día de La Zarza, que habrá que cargar como gastos de gestión del servicio  a la 

empresa concesionaria Origen Sénior, S.L, hasta el mes de mayo,  son los siguientes: 

 

INTERVENTOR: JOSÉ RABAZO MÉNDEZ 

EJERCICIO 2019:                                                                496,17 X 10 = 4.961,70  € 

EJERCICIO 2020:                                                                496.17 X  2   =    992.34 € 

 

 

TOTAL GASTOS DE INTERVENCIÓN JOSÉ RABAZO 

MÉNDEZ EJERCICIOS 2019-2020 

  

5.954,04 Euros 

  

 

INTERVENTOR: FRANCISCO ANTONIO PAREDES CARRASCO 
MES Febrero Marzo Abril Mayo 

CUANTÍA 180,00 € 600,00 € 600,00 € 600,00 € 

TOTAL EJERCICIO 2020                                            1.980,00 Euros 

 

TOTAL GASTOS DE INTERVENCIÓN SECUESTRO 

SERVICIO 

EJERCICIOS 2019-2020 

 7.934,04 Euros 

 

1.5.-COMPARACIÓN DE DEUDA GENERADA DURANTE EL PERIODO DE 

SECUESTRO CON GASTOS ATRIBUIBLES A LA EMPRESA ORIGEN SENIOR,S.L. 

 

A  25 mayo de 2020,  tras pagar con el dinero ingresado por la facturación de marzo, la 

situación a la que hago referencia en este apartado es la siguiente:  

 

A) DEUDAS DE LA GESTIÓN MUNICIPAL 

 

TOTAL PENDIENTE -29.634,42 € 

 

B) PAGO A PROVEEDORES  Y DEUDAS REALIZADAS Y CORRESPONDIENTE 

AL  PERIODO ANTERIOR AL SECUESTRO ( que debería de haber satisfecho la 

Empresa y anteriores al 1 de febrero): 
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TOTAL PAGADO DURANTE EL 

SECUESTRO 

31.370, 96 € 

 

C) REPARACIONES Y REPOSICIÓN DE MATERIAL NECESARIO Y QUE 

CORRESONDE A UNO DE LOS MOTIVOS DEL SECUESTRO(falta de 

mantenimiento de las instalaciones): 

 

TOTAL REPARACIONES Y 

REPOSICIÓN 

11.892,67 € 

 

D) RESULTADO E INTERPRETACIÓN DE LA GESTIÓN : 

APARTADO A     -29.634,42 € 

APARTADO B    31.370, 96 € 

APARTADO C     11.892,67 € 

A – ( B+ C ) =  SALDO  + 13.629,21 €  

 

 

2.- DIFICULTADES: 

 

Esta Intervención técnica ha continuado trabajando con las dos gestorías que tenían contrato 

con Origen Sénior, S.L. antes del secuestro, una para la gestión fiscal (D&C 

CONSULTORES) y otra para la gestión laboral (DOBLE A ASESORES). 

 

Han existido dificultades en cuanto a la laboral, ya que la propia empresa, DOBLE A 

ASESORES, recibía indicaciones y órdenes de la Administradora de Origen Sénior, S.L.,  Dª. 

Jennifer González Oliver, oponiéndose continuamente a las contrataciones que debían de 

hacerse por necesidad del servicio debido al incremento de los usuarios y baja por incapacidad 

laboral de algunas trabajadores/as y a dar de baja trabajadores que finalizaban sus contratos. 

Dichas contrataciones y finalizaciones de contratos estaban justificadas para garantizar el buen 

funcionamiento del servicio y atender a las necesidades del mismo. 

 

Es de entender sobre esta dificultad en el ámbito laboral, el perjuicio ocasionado en el ámbito 

económico con el consiguiente incremento del gasto en la gestión del servicio, por tener 

contratados a trabajadores que no son necesarios para la prestación del servicio y que en 

algunos casos finalizaban sus contratos, al no poder tramitar las altas y bajas laborales por 

oposición de la Administradora de la Empresa Dª Jennifer González Oliver,  amparándose en 

la legislación aplicable a las Residencias de Mayores, por motivos de la pandemia COVID-19, 

hasta el punto de tener que solicitar por parte de esta intervención, informe a la autoridad 

competente de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sobre materia de finalizaciones de 

contratos de estos trabajadores, que cumplían durante este período. 

 

2 .- PROPUESTAS A TENER EN CUENTA EN UN FUTURO. 

 

Según mi opinión y por el trabajo realizado durante el secuestro de análisis de la situación, se 

ha observado que existen 4 puestos de trabajo que pueden ser prescindibles y que no son  
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necesarios ni repercutirían para el buen funcionamiento del servicio y que provocan menores 

beneficios. Estos puestos de trabajo no son necesarios, el motivo es que de acuerdo con los 

ratios de personal que debe ser contratado, de acuerdo con el SEPAD, están lo suficientemente 

cubiertos. Estos puestos son los siguientes: 

 

Ayudante de Oficios  717,12 € 

Ayudante de Oficios  846,92 € 

Ayudante de Oficios  554,17 € 

Supervisora  1.593,84 € 

TOTAL COSTE APROXIMADO MES 3.712,05 € 

TOTAL COSTE APROXIMADO AÑO 44.544,60 € 

 

*Que estos costes salariales, se han calculado de acuerdo con las Bases de Cotización a la 

Seguridad Social que aparecen en sus correspondientes nóminas. 

 

          Para que esta dirección sea lo suficientemente eficiente, es preciso hacer ciertos actos 

ante una Asesoría Laboral, siendo en este caso Doble A Asesores, S.L, que es la que realiza 

los trámites oportunos para realizar Altas, Bajas, Despidos etc. Pero esta asesoría, precisa de 

ciertas claves, que no pueden ser transmitidas al Ayuntamiento de La Zarza, porque son 

exclusivas de la empresa secuestrada Origen Sénior,  S.L, porque en ellas aparece su 

C.I.F. 

 

         Para proceder a estos trámites en el ámbito laboral, se precisa su autorización de la 

administradora de la Empresa Origen Sénior, S.L., Dª Jennifer González Oliver y ésta 

daba orden a la asesoría encargada de gestionar las altas y baja de que no se hicieran. 

  

         La empresa concesionaria, así como la Asesoría Laboral, en lo referente, a los 

trabajadores descritos, pretendía que se les aplicara el artículo 2.1 de la Orden SND/275/2020, 

de 23 de marzo por la que se establecen medidas complementarias de carácter organizativo, así 

como de suministro de información en el ámbito de los centros de servicios sociales de 

carácter residencial en relación con la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-

19. 

 

         A estos trabajadores, NO se les puede aplicar el artículo 2, punto 1 de la Orden 

SND/275/2020, de 23 de marzo descrita, que establece: 
 

 “Los centros a los que se refiere el primer párrafo del apartado primero deberán 

mantener su actividad, no pudiendo adoptar medida alguna que, en relación a la 

situación de emergencia originada por el COVID-19, conlleve el cierre, reducción o 
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suspensión de actividades o contratos laborales, salvo que la autoridad competente de la 

comunidad autónoma determine, por las circunstancias concurrentes, que el 

mantenimiento de la actividad del centro no es imprescindible.” 

 

         En lo referente a los trabajadores descritos, las causas de extinción de sus contratos de 

trabajo son las establecidas en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, que en su artículo 

49.1 c), en lo referente a la extinción del contrato. 

1. El contrato de trabajo se extinguirá: 

c) Por expiración del tiempo convenido o realización de la obra o servicio objeto del contrato. 

         Visto lo descrito, al no poder proceder a la finalización de estos contratos de 

trabajo, han causado un gran perjuicio económico en la actividad de intervención del 

servicio. Y qué decir, que en la actualidad continúan en la empresa, con el perjuicio 

económico que ello supone. 

 

4. SOBRE LA DEUDA CON LA SEGURIDAD SOCIAL PROVOCADA POR LA 

EMPRESA. 

 

Al tener ORIGEN SENIOR, S.L. una deuda vigente con la Seguridad Social, y Agencia 

Tributaria, la empresa y, por ende, la gestión del servicio tiene una serie de dificultades 

como son las siguientes: 

 

a) Imposibilidad de recibir ninguna subvención pública. 

b) No es beneficiaria de bonificaciones por dicho organismo. 

5.-CONCLUSIONES: 

 

PRIMERA: GESTIÓN DEL SERVICIO 

 

La gestión del servicio durante el secuestro, tanto a nivel funcional como a nivel 

económico ha sido eficaz y eficiente.  

 

A) A nivel funcional: No ha habido ninguna perturbación del servicio, estableciendo 

un normal funcionamiento del mismo durante el período anterior a la pandemia 

COVID-19. Durante el período de la pandemia el funcionamiento ha sido igual de 

eficiente sin que ningún residente haya contraído la enfermedad. 

 

B) A nivel económico: No se han ampliado las deudas del servicio.  

 

Se han reducido las mismas, debido a que se han abonado la gran mayoría de 

facturas pendientes de pago del mes de enero de 2019 ( correspondientes a la gestión de 

los administradores de ORIGEN SENIOR,S.L.), se abonó la seguridad social del mes de 

enero de 2019,se abonó  los impuestos en concepto de I.V.A., correspondiente  al 4º  
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trimestre del año 2018 y recargos del mismo; además de reparaciones y reposiciones no 

realizados por los Administradores y que fueron , entre otros, motivos del secuestro 

administrativo. 

 

No ha sido necesario acudir a ninguna línea de crédito ni préstamos de ningún tipo. 

La gestión se ha realizado desde una única Cuenta Corriente Bancaria. 

 

El servicio es viable, siempre y cuando no se generen más gastos que ingresos. 

 

SEGUNDA: DEUDAS PENDIENTES DE LA EMPRESA ORIGEN SENIOR,S.L. 

CORRESPONDIENTES AL SECUESTRO. 

A fecha del presente informe, y según la información obrante en mi poder,  la 

empresa sigue manteniendo deudas contraídas todas ellas con anterioridad al secuestro, 

unas se han tenido conocimiento antes del inicio del secuestro administrativo y otras  con 

posterioridad que han ido apareciendo durante el periodo de secuestro:  

 

1. DEUDAS CON TRABAJADORES POR SALARIOS IMPAGADOS: 

69.624,34 €.Tras los distintos autos judiciales, esta cuantía se podría ver 

aumentada en un incremento del 10% por  intereses por demora. 

De estas deudas, por haber sido condenando el Ayuntamiento de La Zarza solidariamente 

junto con la Empresa Origen Sénior, S.L, en las Sentencias nº 89/20 del Juzgado de lo Social 

nº  3 de Badajoz, Sentencia nº 129//2020 del Juzgado de lo Social nº 2 de Badajoz  y Sentencia 

nº 130/2020 del juzgado de lo Social nº 2 de Badajoz,  todas sentencias firmes, con el fin de no 

perjudicar más a los trabajadores y evitar posibles gastos procesales, el Ayuntamiento de La 

Zarza ha abonado a los trabajadores demandantes en las mismas  la cantidad de 31.845,98 

euros, que supone el total de la deuda dejada de pagar por la Empresa Origen Sénior, S.L., más 

los 2.131,03 euros de intereses. Total 33.977,01 euros. Ello, sin perjuicio de que al final del 

secuestro del servicio de gestión de la Residencia de Ancianos y Centro de Día de La Zarza se 

repercuta los abonos relacionados como gastos de gestión del servicio durante el período del 

secuestro.  

 

2. DEUDAS RECONOCIDAS POR LA EMPRESA CON PROVEEDORES QUE 

NO ESTÁN DETERMINADA. 

3. PRÉSTAMOS PERSONALES RALIZADOS POR TRABAJADORAS: 150.000 €, 

aproximadamente. 

4. DEUDA CON LA SEGURIDAD SOCIAL( expediente adm. 06031800218002): 

50.522,99 € 

5. MONITORIOS PENDIENTES Y RECLAMACIONES DE TRABAJADORES: 

69.624,34 € 
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6. DEUDAS CON LA AGENCIA TRIBUTARIA (diligencia de embargo nº 

101923303838E): 468,62 €. 

7. DEUDAS CON LA AGENCIA TRIBUTARIA (diligencia de embargo nº 

101923302450Z) : 5.944,39 €. 

8. DEUDAS CON LA AGENCIA TRIBUTARIA (diligencia de embargo nº 

102023301448A): 620,84 €. 

La nº 1, es conocida por el Ayuntamiento antes del acto administrativo del Secuestro. El 

resto, es decir, de la nº 2 al nº 8, el consistorio ha sido conocedor tras el secuestro, pero debida 

a la gestión de la Empresa previo al Secuestro. 

 

Todo ello hace que la Deuda de la Empresa ORIGEN SENIOR, S.L., que pudiera tener 

relación con la gestión del Servicio sea de  277.181,18 €, más la deuda contraído con 

proveedores con  anterioridad al secuestro que no está determinada y los recargos de apremio e 

intereses de demora.  

 

Por todo ello, informo y concluyo : 

 

Que con ocasión de las obligaciones económicas pendientes con los trabajadores, la 

Seguridad Social, la Agencia Tributaria y los proveedores del servicio de los que tenemos 

conocimiento, el endeudamiento del contratista es tal que, de saldarse, no podría continuarse 

con la explotación del servicio, lo que hace deba cuestionarse necesariamente la capacidad 

financiera de la empresa concesionaria para cumplir el contrato. 

 

IV.- VISTO, asimismo, el informe emitido por el Secretario-Interventor del Ayuntamiento, 

con fecha de 9 de junio de 2020, que, literalmente transcrito,  dice: 

 

“INFORME DE INTERVENCIÓN. 

 

De acuerdo con lo ordenado por la Alcaldía en relación al expediente de resolución de 

Gestión del Servicio de la Residencia de Mayores y Centro de Día de La Zarza, actualmente 

secuestrado, y en cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 1174/1987, de 8 de 

septiembre,  por el que se regula el Régimen de Jurídico de los Funcionarios de 

Administración Local con Carácter Nacional,   D. Miguel Sánchez Caballero, Secretario-

Interventor del Ayuntamiento de La Zarza, emite el siguiente INFORME DE 

INTERVENCIÓN. 

 

PRIMERO.- Con fecha 3 de marzo de 2005, se adjudicó a GERPITEX el contrato 

para la gestión indirecta  del Servicio de la  Residencia de Mayores y Centro de Día de La 

Zarza. 

 

La concesión se otorga por un plazo de 20 años, a contar desde el inicio de la actividad, 

pudiendo concertarse las prórrogas referidas en la cláusula IV del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares y de Condiciones Técnicas. 
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GERPITEX cedió su posición a RESIDENCIAS GERIÁTRICAS EXTREMEÑAS, 

S.L. (RESIGEX) en junio de 2009 y esta, a su vez, a ORIGEN SENIOR, S.L. (misma 

estructura del capital social), en virtud del acuerdo de cesión de 26 de junio de 2018. 

 

SEGUNDO.-  Con fecha de 9 de junio de 2020, se  ha iniciado el de resolución del 

contrato a propuesta del Sr. Alcalde y se ha solicitado informe de esta intervención sobre la 

repercusiones presupuestaria de la resolución del contrato.  

 

 TERCERO.-  La legislación aplicable: 

 

-Artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.  

-Los artículos 109 y siguientes del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre por el 

que se aprueba el Reglamente General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas. 

-El artículo 114 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de  Régimen 

Local 

-Artículo 173 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.  

CUARTO.- Actualmente el Servicio está secuestrado por el Ayuntamiento de La 

Zarza, para cuya gestión se ha nombrado un Interventor Técnico, resultando equilibrado los 

ingresos y gastos que ocasionan su gestión. En consecuencia, la Resolución del contrato en  

condiciones normales no supondrá un coste añadido, ni producirá un desequilibrio en el 

Presupuesto Municipal.  

 

QUINTO.- El órgano de contratación es el Pleno del Ayuntamiento, por lo tanto es el 

Pleno el órgano competente para resolver el contrato.  

 

SEXTO.-  Para responder  del cumplimiento del contrato, se constituyó a favor del 

órgano de contratación una fianza de 3.000,00 euros, que queda a disposición del órgano de 

contratación en virtud del artículo 113.4 del Texto Refundido  de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo de 2/2000, de 16 de junio. 

Por lo expuesto, cabe concluir que la actuación que se pretende llevar a cabo de 

Resolución del contrato de de Gestión del Servicio de la Residencia de Mayores y Centro de 

Día de La Zarza, actualmente secuestrado, es conforme con la legislación vigente  en cuento a 

la incidencia presupuestaria, por lo que se informa favorablemente”.  

 

V.- VISTO, por otra parte,  el informe de la Secretaría-Intervención sobre la viabilidad 
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jurídica de la resolución del contrato y el procedimiento que debe de seguirse para tal fin, que, 

literalmente transcrito, dice:  

“INFORME DE SECRETARÍA. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Alcalde-Presidente, mediante providencia de 

fecha 9 de junio de 2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 173.1 del Real 

Decreto 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en relación con 

el interés de resolver el contrato de Gestión del Servicio de la  Residencia de Mayores y 

Centro de Día de La Zarza, actualmente secuestrado, D. Miguel Sánchez Caballero Secretario-

Interventor del Ayuntamiento de la Zarza, emite informe jurídico que se deducirá de los 

siguientes 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- Con fecha 3 de marzo de 2005, se adjudicó a GERPITEX el contrato 

para la gestión indirecta  del Servicio de la  Residencia de Mayores y Centro de Día de La 

Zarza. 

 

La concesión se otorga por un plazo de 20 años, a contar desde el inicio de la actividad, 

pudiendo concertarse las prórrogas referidas en la cláusula IV del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares y de Condiciones Técnicas. 

 

GERPITEX cedió su posición a RESIDENCIAS GERIÁTRICAS EXTREMEÑAS, 

S.L. (RESIGEX) en junio de 2009 y esta, a su vez, a ORIGEN SENIOR, S.L. (misma 

estructura del capital social), en virtud del acuerdo de cesión de 26 de junio de 2018. 

 

Según figura en el expediente de secuestro del contrato, acordado definitivamente el 

día 28 de febrero de 2019, desde octubre de 2018 se vinieron detectando anomalías en la 

explotación del servicio. En el mes de febrero de 2019 se habían tornado en graves 

deficiencias que, a entender del equipo de gobierno, podían condicionar de forma muy grave 

la gestión del servicio. Así, al tratarse de la atención a mayores, las deficiencias en la 

prestación del servicio, entre otras cuestiones, ponían en riesgo la salud de las personas.  

 

Esta situación dio lugar a que, mediante providencia de 11 de febrero de 2019, se 

interesara de esta Secretaría la emisión de un informe sobre la procedencia de secuestrar la 

concesión con la finalidad de mantener la explotación del servicio en las debidas condiciones 

hasta que se solucionaran las deficiencias de gestión existentes.  

 

Mediante acuerdo plenario del Ayuntamiento de La Zarza, de 12 de febrero de 2019, se 

inicia el procedimiento de secuestro “por incumplimiento de las obligaciones consignadas en 

el contrato y deficiencias e irregularidades graves en la gestión del Servicio, además de las 

importantes deudas contraídas con los trabajadores, seguridad social, agencia tributaria y 

proveedores”.  

 

Previo trámite de audiencia al contratista, como se recoge en el acta del Pleno 

celebrado el día 28 de febrero de 2019, “considerando que la situación no ha cambiado, sino  
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que incluso se han incrementado las deficiencias e irregularidades graves en la gestión de este 

servicio”, que, además, no se habían subsanado, en esa fecha se acordó: 

 

i) El secuestro de la gestión del servicio público por un plazo máximo de dos años. 

ii) Nombrar como interventor técnico del secuestro a un funcionario de la Diputación 

Provincial de Badajoz, para sustituir plenamente en todo lo que fuera necesario a los 

elementos directivos de la empresa concesionaria. 

 

iii) Hacer efectivo el secuestro de forma inmediata, requiriendo a tal fin a la 

concesionaria para que compareciera en el Centro el día 4 de marzo siguiente 

presentando la documentación relativa al balance de situación de la empresa, los 

proveedores y la plantilla de personal del Centro. 

 

Consta en el expediente el acta de inicio del secuestro levantada el 4 de marzo de 2019, 

sin presencia de la concesionaria, pese a haber sido notificada a tal efecto. Tampoco remitió la 

documentación que le fue requerida.   

 

SEGUNDO.- Ante la petición de informe de la Alcaldía, se ha recabado informe de la 

Intervención del secuestro del contrato, al efecto de que indique cuál es el estado de la gestión 

del servicio en particular y del contrato en general. Asimismo, se ha accedido al expediente 

administrativo del secuestro de la gestión del servicio y, concretamente, a la Providencia de la 

Alcaldía de 11 de febrero de 2019, a su anexo, así como a las actas de las sesiones del Pleno 

en que se adoptaron los acuerdos relativos al citado secuestro, documentos todos en los que 

constan las incidencias producidas en el desarrollo de la gestión del servicio, en tanto que 

pueden ser determinantes de la resolución del contrato.  

 

De acuerdo con lo informado por el Interventor Técnico del Secuestro, se logró 

estabilizar el servicio, pero se han mantenido las deudas contraídas con anterioridad al 

secuestro del Servicio con la Seguridad Social y la Agencia Tributaria y los impagos a 

proveedores, así como las reclamaciones (la mayoría en vía judicial) de trabajadores por 

impago de sus salarios y de las cuotas del préstamo suscrito con RESIGEX (en el caso de 5 de 

ellas). De atenderse estos pagos, el servicio no podría prestarse.  

 

Estas circunstancias y los incumplimientos en la gestión del servicio imputables al 

concesionario, han llevado a la Alcaldía a plantearse la posibilidad de resolver el contrato, 

interesándose de esta Secretaría-Intervención la emisión del correspondiente informe en el que 

se analice la viabilidad de acordar la resolución del contrato y el procedimiento a seguir a tal 

fin.  
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Que se emite sobre la base de las siguientes 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

PRIMERA.- Legislación aplicable 

 

El acuerdo de adjudicación del contrato que es el que, con arreglo a lo dispuesto en la DT 1ª 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, determina la normativa 

aplicable en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, ámbito este último al que 

pertenece la resolución contractual.  

 

En este caso el acuerdo de adjudicación es de fecha de 3 de marzo de 2005, por lo que 

la normativa en materia de contratación aplicable son el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 

16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas (en lo sucesivo TRLCAP), así como el Real Decreto 1098/2001, de 

12 de octubre, por el que se desarrolla el anterior (en adelante RTRLCAP). 

 

Asimismo, es de aplicación el Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el 

Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales (en adelante RSCL) y el Real Decreto 

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 

Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local (en lo sucesivo, TRRL) 

SEGUNDA.- Régimen jurídico de la resolución contractual. 

 

Sobre la resolución, el Pliego prevé en su cláusula XIV el derecho irrenunciable del 

Ayuntamiento a extinguir el contrato por cualquiera de las causas previstas en la legislación, 

en el Pliego y Contrato. 

 

El TRLCAP (artículo 111) prevé entre las distintas causas de resolución aplicables a 

todas las categorías contractuales, en general, el incumplimiento de las obligaciones 

contractuales esenciales, aquellas que se establezcan expresamente en el contrato y las que se 

señalen específicamente para cada categoría de contrato en el articulado de esta Ley. 

 

En este caso el contrato, al establecer las causas específicas de resolución, se remite al 

artículo 168 TRLCAP. En realidad, el precepto correcto es el 167. El artículo 168 TRLCAP 

regula la aplicación de las causas de resolución. Ninguna de esas causas recogidas en tal 

precepto concurre en este caso, por lo que debemos remitirnos a las causas aplicables en 

general para todas las categorías contractuales.  

 

No obstante, en la cláusula XXI del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) 

“Sanciones” se establece que: “Cualquier incumplimiento grave podrá ser sancionado con 

hasta 300,00 € e incluso con la resolución del contrato, que conllevará la pérdida de la 

fianza, la inhabilitación del contratista y el resarcimiento de daños y perjuicios.” 

 

Luego procederá la resolución del contrato en caso de que se haya producido el 

incumplimiento de alguna de sus obligaciones esenciales o un incumplimiento grave. 
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La clave de la procedencia de la resolución reside en el concepto de obligación esencial 

y de incumplimiento grave y en lo acontecido en la ejecución del contrato. 

 

Por lo que a estos efectos interesa, estas son las obligaciones que prevé el Pliego de 

Condiciones Técnicas (PCT). 

 

De acuerdo con la relación de derechos, obligaciones y responsabilidades del contratista, 

recogidos en la cláusula XIV del Pliego, este está sujeto al cumplimiento, entre otras, de las 

siguientes obligaciones: 

 

-Cumplir las obligaciones recogidas en la legislación vigente de aplicación y, 

concretamente, las derivadas de las disposiciones vigentes en materia fiscal, laboral y 

de seguridad social. 

 

-Prestar el servicio durante el plazo de duración de la concesión, con la continuidad y 

la regularidad convenida, incluso, en caso de que por circunstancias sobrevenidas e 

imprevisibles que ocasionasen una subversión en la economía de la explotación y, sin 

más interrupciones que las que se producirán si la gestión se prestase de forma directa. 

 

-Conservar las construcciones e instalaciones y mantenerlas en perfecto estado de 

funcionamiento, limpieza e higiene hasta que, por conclusión de la concesión, deban 

entregarse, con todas las instalaciones que sean inherentes y necesarias al mismo para 

su adecuada prestación, debiendo efectuar por su cuenta las obras y reparaciones 

necesarias para tal fin.  

 

-Informar a la Alcaldía del funcionamiento del servicio y, cuando sea preciso, de la 

ejecución de las obras e instalaciones a su cargo. También, deberá informar de las 

cuentas de explotación y de la situación patrimonial en relación con la gestión del 

servicio, en los tres meses siguientes a la finalización de cada ejercicio económico. 

-Permitir, en cualquier momento, que la Alcaldía (…) pueda inspeccionar el estado de 

conservación de las obras e instalaciones y verificar las condiciones de la explotación, 

incluso en referencia al rendimiento económico. 

 

-El contratista quedará obligado a ejecutar, cuando sea necesario, las obras precisas de 

mantenimiento de los edificios y bienes entregados, y a prestar el servicio con estricta 

sujeción a las características establecidas en los Pliegos de Cláusulas Administrativas y 

Técnicas y en el contrato, y en los plazos citados en los mismos. 

 

Por su parte, el Pliego de Condiciones Particulares (PCP) determina: 
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-En relación con la insuficiencia de personal, el PCP determina en el apartado 14, que 

deberá ser como mínimo el personal que recoge el Decreto 4/1996, de la Junta de 

Extremadura, que deberá reunir los requisitos en materia de titulación que se establecen 

en él, muy especialmente en lo que se refiere a la asistencia médica (fisioterapeuta, 

ATS y médico). Pero en todo caso, el Ayuntamiento y el adjudicatario fijarán el 

número de personas a contratar para los distintos servicios. 

 

Según figura en el anexo a la providencia de la Alcaldía de 11 de febrero de 2019 y las 

actas de los acuerdos plenarios celebrados en orden al secuestro del servicio, la 

provisión de personal no fue la adecuada y determinadas funciones fueron 

desarrolladas por personal no cualificado para ello, luego concurriría un 

incumplimiento claro del Pliego.  

 

-De la información que obra en el expediente administrativo, también se deduce el 

incumplimiento de la obligación de limpieza en relación con las instalaciones del 

Centro (apartado 12 PCP). 

 

-El apartado 24 del PCP recoge la obligación del adjudicatario de “conservar en 

perfectas condiciones los locales, las instalaciones, muebles, enseres y aparatos 

propiedad del Ayuntamiento”. Y según el apartado 25, aquél asume las obligaciones de 

mantenimiento preventivo y correctivo necesarios para el buen funcionamiento de los 

aparatos e instalaciones, que habrán de ser revisadas periódicamente.  

 

-De la información que obra en el expediente administrativo y por lo indicado por la 

Intervención Técnica del Secuestro, en sus informes de fecha 18 de febrero de 2019  y 

9 de junio de 2020, se deduce asimismo un claro incumplimiento de las obligaciones 

recogidas en el Estatuto de los Trabajadores y en las Leyes vigentes de la Seguridad 

Social, así como de las de naturaleza tributaria asociadas a estas, a que se refiere el 

apartado 27 del PCP. 

 

De acuerdo con la información analizada, los incumplimientos detectados se podrían agrupar 

en tres:  

 

h) Incumplimiento de la obligación de prestar el servicio en las condiciones establecidas 

en el PCT (cláusula XIV). Según la documentación analizada, el servicio se presta en 

general de forma deficitaria. De las obligaciones expresamente previstas en el PCP, no 

se cumplirían expresamente las relativas a la suficiencia de personal (apartado 14) y 

las comidas (apartado 8). Ello sin perjuicio de, según figura en el anexo a la 

providencia de 11 de febrero y en el acta de 4 de marzo de 2019, las repercusiones que 

para los usuarios del servicio ha tenido la falta de personal y su inidoneidad, la falta de 

coordinación de sus tareas y de la ausencia de alguien que asuma la dirección efectiva 

del Centro, según lo que se estableciera en el pliego y se concretara con posterioridad 

por la Administración con arreglo a la legislación aplicable a este tipo de servicio.  

 

ii) Incumplimiento de las obligaciones recogidas en la legislación vigente de  
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aplicación y, concretamente, las derivadas de las disposiciones vigentes en materia 

fiscal, laboral y de seguridad social (cláusula XIV PCT y apartado 27 PCP). 

Además, impago a los proveedores del concesionario, que han condicionado el  

suministro de productos al pago de lo que se les adeuda. Esta es una obligación 

esencial  del contratista cuyo incumplimiento es causa suficiente para resolver el 

contrato 

 

iii) Incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la limpieza, la conservación y 

el mantenimiento del edificio y los bienes (cláusula XIV PCT y apartados 12, 24 y 25 

PCP)  

 

De acuerdo con lo previsto en el apartado 25 PCP, la falta de conservación adecuada de 

aparatos e instalaciones “se considerará causa suficiente para la resolución del 

contrato”. Por tanto, exclusivamente con base en esta causa, el Ayuntamiento de La 

Zarza se encontraría legitimado para ejercitar su prerrogativa de resolver el contrato, al 

amparo de lo dispuesto en el apartado 35 del PCP, cláusulas XIV y XXIII del PCT y 

artículo 111 TRLCAP. 

 

Ni los pliegos ni el contrato concretan cuáles de las obligaciones de las partes se consideran 

esenciales y determinantes de la resolución contractual, como sucede con la vigente LCSP. A 

efectos ilustrativos cabe atender a las opiniones de la doctrina y de los tribunales relacionadas 

con esta cuestión.  

 

Al respecto, la doctrina, en un análisis de las resoluciones judiciales dictadas en relación con 

este asunto, pone de manifiesto que: “La jurisprudencia del Tribunal Supremo ha señalado 

que el incumplimiento capaz de justificar la resolución es el que afecta a obligaciones 

principales, STS de 10-2-97 y STS de 30-9-88, al considerar que para decretar la resolución 

por incumplimiento del contrato debe producirse un incumplimiento sustancial del mismo en 

términos análogos a la  contratación civil, con arreglo a la cual debe interpretarse el 

incumplimiento determinante de la resolución en los contratos administrativos. 

 

(…) En consecuencia hay que tener presente que la posibilidad de resolver el contrato ha de 

interpretarse de modo estricto y siempre que las causas motivadoras sean de carácter 

esencial y coexista una voluntad rebelde del contratista puesta de manifiesto tras los 

requerimientos de la Administración contratante”
1
 

 

                                                 
1 Escrihuela Morales, Javier. “Cesión de los contratos y subcontratación. Resolución del contrato” 

Esta doctrina forma parte del libro "La contratación del sector público. Especial referencia a los contratos de suministros y de servicios, 4ª 

edición", edición nº 4, Editorial El Consultor de los Ayuntamientos, Madrid, Mayo 2012 [LA LEY 8195/2012] 
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Así, el Tribunal Supremo, en el ámbito de la contratación civil, considera que el 

incumplimiento afecta a una obligación esencial cuando priva a una de las partes de aquello 

contratado. Resulta muy ilustrativa su sentencia de 22 de diciembre de 2006
1
, en que sintetiza 

su criterio:  

 

“Esta Sala había venido manteniendo que sólo existía incumplimiento 

resolutorio cuando concurre una voluntad deliberadamente rebelde del deudor (SSTS 

de 28 de febrero de 1980, 11 de octubre de 1982, 7 de febrero de 1983, 23 de 

septiembre de 1986, 18 de noviembre de 1994 y 5 de diciembre de 2002, entre muchas 

otras). Algunas sentencias han introducido matizaciones en este criterio, presumiendo 

que la voluntad de incumplimiento se demuestra «por el hecho mismo de la 

inefectividad del precio contraviniendo la obligación asumida» (STS de 19 de junio de 

1985) o por la frustración del fin del contrato «sin que sea preciso una tenaz y 

persistente resistencia obstativa al cumplimiento, bastando que se malogren [...] las 

legítimas aspiraciones de la contraparte» (SSTS de 18 de noviembre de 1983, 31 de 

mayo de 1985, 13 de noviembre de 1985, 18 de marzo de 1991, 18 de octubre de 1993, 

25 de enero de 1996, 7 de mayo de 2003, 11 de diciembre de 2003, 18 de octubre de 

2004, 3 de marzo de 2005, 20 de septiembre de 2006 y 31 de octubre de 2006 , entre 

otras); exigiendo simplemente que la conducta del incumplidor sea grave (STS de 13 

de mayo de 2004); o admitiendo el «incumplimiento relativo o parcial, siempre que 

impida [...] la realización del fin del contrato, esto es, la completa y satisfactoria 

autorización [...] según los términos convenidos» (STS de 15 de octubre de 2002). Esta 

tendencia, como declara las STS de 5 de abril de 2006 , se ajusta a los criterios sobre 

incumplimiento contenidos en la Convención de las Naciones Unidas sobre los 

contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías, de 11 de abril de 1980 (a la 

que se adhirió España por Instrumento de 17 de julio de 1990), cuyo artículo 25 

califica como esencial el incumplimiento de un contrato (en virtud del cual el 

comprador podrá declarar resuelto el contrato: art. 49) diciendo que «el 

incumplimiento del contrato por una de las partes será esencial cuando cause a la otra 

parte un perjuicio tal que la prive sustancialmente de lo que tenía derecho a esperar 

en virtud del contrato, salvo que la parte que haya incumplido no hubiera previsto tal 

resultado y que una persona razonable de la misma condición no lo hubiera previsto 

en igual situación.». En un sentido parecido se pronuncia el artículo 8:103 de los 

Principios de Derecho europeo de contratos, según el cual «el incumplimiento de una 

obligación es esencial para el contrato: a) Cuando la observancia estricta de la 

obligación pertenece a la causa del contrato. b) Cuando el incumplimiento prive 

sustancialmente a la parte perjudicada de lo que legítimamente podía esperar del 

contrato, salvo que la otra parte no hubiera previsto o no hubiera podido prever en 

buena lógica ese resultado. c) O cuando el incumplimiento sea intencionado y dé 

motivos a la parte perjudicada para entender que ya no podrá contar en el futuro con 

el cumplimiento de la otra parte.»” 

 

Al respecto, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Extremadura, en su sentencia de 29 de mayo de 2018 [LA LEY 92997/2018], pone de 

manifiesto que  
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“En relación a la primera de las causas invocadas ex. Art. 111.g) del entonces 

vigente TRLCAP vemos como se exigía por el precepto que la obligación incumplida 

fuera esencial; las normas posteriores, exigieron además que el carácter esencial de  

las obligaciones esté "calificadas como tales en los pliegos o en el contrato» (art. 223f 

RDLeg. 3/2011 de 14 noviembre de 2011). Además de la nota de "esencialidad", la 

jurisprudencia venía exigiendo que el incumplimiento que pudiera dar lugar a la 

resolución debía de ser "grave" y de naturaleza "sustancial" (como recuerdan las 

STS 29 mayo 2000 y 10 de marzo de 1999). Decía la STS de 8 de marzo de 1986 que 

"el incumplimiento ha de ser grave según la naturaleza y circunstancias del contrato, 

no bastará cualquier incumplimiento para justificar la resolución, debiendo 

igualmente la Administración adoptar una conducta diligente en el cumplimiento de 

sus obligaciones, pues de lo contrario su potestad resolutoria se vería -en cierto modo- 

enervada por el juego de la reciprocidad de las prestaciones reconocida en el artículo 

1124 CC , aplicable -aunque con matizaciones- a la contratación administrativa (...) 

constituye un Principio de Derecho consagrado por una constante jurisprudencia de 

que la resolución del contrato por incumplimiento de las obligaciones convenidas a 

instancia de la parte que cumplió con las suyas debe estar fijada en una acción u 

omisión clara y expresa de querer incumplir con las obligaciones asumidas frente a las 

otras partes contratantes.” 

 

En síntesis, la resolución del contrato procede en el caso de que se haya producido un 

incumplimiento esencial, entendido como aquel que frustra el fin del contrato, al privar a una 

de las partes de lo que tenía derecho por mor del contrato, y que concurra una voluntad rebelde 

del contratista, puesta de manifiesto tras los requerimientos de la Administración contratante. 

Para determinar si concurren ambos requisitos es necesario tener en cuenta la naturaleza y las 

circunstancias del contrato. 

 

En este caso el objeto del contrato consiste en la “gestión indirecta del servicio público de la 

Residencia de Mayores y Centro de Día, que comprende el servicio de atención alimenticia, 

alojamiento y demás necesidades básicas de los usuarios, así como la limpieza y 

mantenimiento de los edificios y enseres que reciba del Ayuntamiento y aporte el 

adjudicatario, y que son necesarios para la prestación de dicho servicio” (cláusula I del 

Pliego). Es decir, que se centra en la atención y cuidado de los usuarios del servicio y en la 

limpieza y mantenimiento de las instalaciones. Según se ha hecho constar en las distintas actas 

e informes que obran en el expediente administrativo conformado en relación con el secuestro 

de la concesión, previo y posterior a este, los incumplimientos se han producido en los dos 

ámbitos, dado que: 

 

i) El funcionamiento del servicio hasta la intervención municipal era deficitario, según  
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consta en  informes y actas de inspección, causando graves perjuicios a los usuarios. 

 

ii) No se atendía la obligación de mantenimiento y reparación de las instalaciones y 

distintos elementos necesarios para prestar el servicio. 

 

Es decir, que la finalidad del contrato se frustra en tanto que, según la información que consta 

en el expediente, la atención alimenticia, el alojamiento y demás necesidades básicas de los 

usuarios de la Residencia y del Centro de Día de La Zarza no se ha prestado adecuadamente, y 

las instalaciones y elementos asociados a estos servicios no se han conservado en perfecto 

estado de funcionamiento, limpieza e higiene. Consta asimismo en las actas de las sesiones 

plenarias de 12 y 29 de febrero de 2019, los requerimientos reiterados al contratista para que 

subsanara las deficiencias existentes en la gestión del servicio. 

 

Por lo que respecta al tercer grupo de incumplimientos, el relativo a las obligaciones 

económicas pendientes con los trabajadores, la Seguridad Social, la Agencia Tributaria y 

los proveedores del servicio, según la información proporcionada por la Intervención del 

secuestro del contrato, el endeudamiento es tal que, de saldarse, no podría continuarse 

con la explotación del servicio, lo que hace deba cuestionarse necesariamente la 

capacidad financiera de la empresa concesionaria para cumplir el contrato, además de 

ser causa suficiente para su resolución. 

 

Desde el punto de vista estrictamente jurídico, el pago a los trabajadores,  las 

obligaciones en materia de Seguridad Social y con la Hacienda Pública, se consideran 

esenciales. 

 

En este sentido se ha pronunciado, entre otros órganos consultivos, el Consejo Consultivo de 

Canarias
2
, en un supuesto en que analiza la procedencia de resolver un contrato de gestión de 

servicio público previamente secuestrado: 

 

“Este elevado endeudamiento, y especialmente los incumplimientos de las 

obligaciones de pagos de la UTE con proveedores y acreedores de suministros, 

servicios y de bienes de inversión, así como la incapacidad de atender las obligaciones 

con la Hacienda Pública y la Seguridad Social, ponen de manifiesto la incapacidad 

financiera de la UTE concesionaria para poder cumplir el contrato del que es 

adjudicataria.  

 

Cabe recordar que de conformidad con el art. V1.8 del Pliego de Condiciones 

administrativas son de cuenta del adjudicatario el pago de los impuestos y arbitrios de 

cualquier clase que sean y, del mismo modo, el apartado VI.b indica que el 

adjudicatario está obligado al cumplimiento de lo establecido en las Leyes de la 

Seguridad Social.  

 

Frente a esta causa de incumplimiento que es esencial en todo contrato con 

las Administraciones Públicas la UTE no hace alegación alguna. 

                                                 
2 Dictamen 787/2010, de 26 de octubre de 2010, del Consejo Consultivo de Canarias (Sección 2ª) [LA LEY 3768/2010] 
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Algunas de las causas invocadas, en los términos que acaban de transcribirse, 

se proyectan sin duda sobre una fase anterior al secuestro, y otras están igualmente  

derivadas de incumplimientos anteriores. Acaso algunas sean posteriores; pero la 

apreciación del conjunto de las consideraciones expuestas permite concluir con toda 

claridad que se ha desatendido el cumplimiento de obligaciones auténticamente 

esenciales dimanantes del propio contrato, lo que justifica su resolución de acuerdo 

con las previsiones legales que resultan de aplicación.” 

 

En el informe de la Alcaldía, de 27 de febrero de 2019, previo a acordar el secuestro de la 

concesión, ya se puso de manifiesto que las deficiencias, aparte de no haberse subsanado, se 

habían agravado, causando perjuicios a los usuarios del centro. Y en el acta levantada para 

hacer efectivo el secuestro el 4 de marzo de 2019 consta que los incumplimientos de las 

obligaciones de la contratista en ambos ámbitos seguían estando presentes.  

 

A fecha del presente, como se ha anticipado en los antecedentes por remisión al Informe 

elaborado por la Intervención del contrato, el servicio se ha estabilizado, pero no por la 

actuación del contratista, sino por la actuación de la Administración. De modo que el estado 

actual del servicio no empece que sigan concurriendo los incumplimientos que justifican la 

resolución del contrato. 

 

Por otra parte, no parece posible que el contratista justifique estar en condiciones de proseguir 

la gestión normal de la concesión,  ni ha mostrado la voluntad de recuperarlo, que es lo único 

que, como determina el artículo 135 RSCL, permitiría que cesara el secuestro, recuperando la 

explotación del servicio.  Así, según se ha informado por la Intervención, se mantiene las 

deudas  con la Seguridad Social y la Agencia Tributaria y los impagos a proveedores (algunos 

de ellos reclamados judicialmente), así como las reclamaciones de trabajadores por impago de 

sus salarios y las reclamaciones de las cuotas del préstamo suscrito con RESIGEX, y, de 

hacerse frente a ellas, la prestación del servicio resultaría inviable.  

 

De lo expuesto cabe concluir que concurren causas que legitiman la resolución del contrato. 

Según dispone el artículo 113.5 TRLCAP, “El acuerdo de resolución contendrá 

pronunciamiento expreso acerca de la procedencia o no de la pérdida, devolución o 

cancelación de la garantía constituida.” 

 

En este caso la resolución del contrato se produce por incumplimiento culpable del contratista, 

por lo que, de acuerdo con el artículo 113.4 TRLCAP, procede la incautación de la garantía. 

 

Sin perjuicio de ello,   
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Llegado el caso de que el órgano de contratación estime que el contratista ha ocasionado daños 

y perjuicios que exceden de la garantía, deberá, además, indemnizar a la Administración por la 

diferencia
3
. 

 

TERCERA.- Procedimiento de resolución contractual 

 

3.1. Competencia 

Los artículos 59 y 112 TRLCAP, atribuyen la prerrogativa para resolver el contrato al órgano 

de contratación. 

 

Por su parte, el artículo 114 del TRRL dispone que el órgano de la Entidad Local competente 

para contratar podrá acordar la resolución del contrato, siendo en el supuesto examinado el 

Pleno
4
. 

 

3.2. Procedimiento 

 

Se regula en el artículo 109 del RGLCAP que, con observancia de las reglas establecidas en el 

artículo 212 LCSP, sujeta la resolución del contrato al cumplimiento de los siguientes 

requisitos: 

 

j) Acuerdo de inicio del procedimiento de resolución contractual, adoptado por el Pleno 

del Ayuntamiento. 

 

ii) Audiencia del contratista por plazo de diez días naturales. 

 

iii) Audiencia, en el mismo plazo anterior, del avalista o asegurador si se propone la 

incautación de la garantía. 

 

iv) Informe de la Secretaría
5
 y de la Intervención de la Corporación Local 

. 

v) Propuesta de resolución del Pleno del Ayuntamiento
6
, que deberá pronunciarse, 

como mínimo sobre dos extremos: valoración de las alegaciones presentadas por los 

interesados con expresión de las razones que abogarían por su estimación, o, en su 

caso, desestimación, y expresión de los fundamentos jurídicos en los que la 

Administración sustenta su planteamiento. 

 

 

 

 

                                                 
3 Deben completarse los datos sobre la garantía definitiva constituida por el contratista. Por lo que respecta a los daños y perjuicios: la 

jurisprudencia viene a exigir su existencia real y efectiva, pues solo podrán considerarse aquellos perjuicios verdaderamente sufridos, 

soportados en datos fundados y en valores ciertos, y no en meras hipótesis ni en resultados posibles pero inciertos. De estimarse que existen 
estos daños y perjuicios, deben concretarse y determinarse en un procedimiento en que se dé audiencia al contratista. 
4 En el expediente del contrato consta que el acuerdo de adjudicación fue adoptado por el Pleno del Ayuntamiento, siendo este quien ostenta la 

condición de órgano de contratación. 
5 DA 3ª.8 LCSP. 
6 La Comisión Jurídica de Extremadura exige que, una vez instruido el expediente y conferido trámite de audiencia al contratista, se dicte la 

propuesta de resolución concreta sobre la que el órgano consultivo debe pronunciarse (Dictámenes 11/2016, 33/2016, 37/2016) 
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d) Dictamen de la Comisión Jurídica de Extremadura, si existiese oposición del 

contratista
7
. 

e) Resolución del Pleno del Ayuntamiento. 

 

El plazo máximo para dictar (y notificar) la resolución que ponga fin al procedimiento es de 3 

meses, contados desde el acuerdo de inicio
8
, sin perjuicio de su suspensión en caso de que sea 

necesario recabar informe de la Comisión Jurídica de Extremadura por el plazo que medie 

entre la petición, que deberá comunicarse a los interesados, y la recepción del informe, que 

igualmente deberá serles comunicada. Este plazo de suspensión no podrá exceder en ningún 

caso de tres meses. En caso de no recibirse el informe en el plazo indicado, proseguirá el 

procedimiento
9
. 

 

Por todo ello, cabe establecer la siguiente 

 

CONCLUSIÓN 

 

 Se puede proceder a la resolución del contrato de gestión del servicio de residencia de 

mayores y centro de día del Municipio, debiendo seguirse a tal fin el procedimiento descrito 

en la consideración jurídica tercera de este informe. No obstante, si en el trámite de audiencia 

la empresa solicitara recuperar el servicio deberá de acreditar documentalmente su capacidad  

de gestionarlo  poniéndose al corriente de pago de las deudas contraídas con anterioridad a la 

fecha del secuestro (4 de marzo de 2019) con los trabajadores, Agencia Tributaria, Seguridad 

Social y proveedores. Además deberá de abonar al Ayuntamiento de La Zarza la cantidad 

pagada por éste a los trabajadores, por haber sido condenando el Ayuntamiento de La Zarza 

solidariamente junto con la Empresa Origen Sénior, S.L, en las Sentencias nº 89/20 del 

Juzgado de lo Social nº  3 de Badajoz, Sentencia nº 129//2020 del Juzgado de lo Social nº 2 de 

Badajoz  y Sentencia nº 130/2020 del juzgado de lo Social nº 2 de Badajoz,  todas sentencias 

firmes, con el fin de no perjudicar más a los trabajadores y evitar posibles gastos procesales,  

que ascienden a   la cantidad de 31.845,98 euros, que supone el total de la deuda dejada de 

pagar por la Empresa Origen Sénior, S.L., más los 2.131,03 euros de intereses. Total 

33.977,01.” 

 

VI.- VISTA la propuesta que  la Comisión Informativa de Hacienda y Desarrollo económico 

eleva al Pleno de la Corporación 

 

                                                 
7 Artículo 59.3 TRLCAP. 
8 Artículo 21.3 Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
9 Artículo 22.1.d) Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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 Antes de pasar a votación  intervino el Sr. Portavoz del Grupo Popular, D. Joaquín 

Barrero Martínez,  para decir que confiaban en el buen hacer de quienes habían emitidos los 

informes y que votaría a favor de la Resolución del contrato.  

 

También intervino la Sra. Concejal del Grupo Popular, Dña. Monsetrrat Béjar Pino para 

recalcar la actitud de responsabilidad y de apoyo al Equipo de Gobierno en todos los asuntos 

que se habían tratado en relación con los graves problemas surgidos en la gestión de la 

Residencia.  

  

El Sr. Alcalde agradeció el comportamiento del Partido Popular sobre todos los asuntos 

tratados en relación con los problemas de la Residencia.  

 

De acuerdo con la legislación aplicable, los antecedentes expuestos y los informes emitidos, y 

en el ejercicio de las competencias que los artículos 59 y 112 TRLCAP y artículo 114 TRRL 

atribuyen al Pleno de la Corporación municipal, por diez votos a favor, de los once miembros 

que lo componen,   y una abstención – la de la Sra. Concejal Dña. Catalina Espinosa García, 

que motivó su abstención por  ser trabajadora de la Residencia, ADOPTA LOS 

SIGUIENTES 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO.- Iniciar el procedimiento para resolver el contrato de gestión del servicio de 

residencia de mayores y centro de día del Municipio, por incumplimiento de las obligaciones 

esenciales del contratista, en virtud de lo dispuesto en el artículo 111 TRLCAP. 

 

SEGUNDO.- Declarar la procedencia de la incautación de la garantía constituida ante el 

Banco de Sabadell, S.A., e inscrito con fecha de 3 de agosto de 2018 en el Registro Especial 

de Avales  con el número 10001127347  por importe de 3.000,00 euros, a tenor de lo 

establecido en el artículo 113.4 TRLCAP, condicionada a lo que resulte de la determinación 

de los daños y perjuicios efectivos sufridos por el Ayuntamiento e imputables al contratista, a 

realizar de forma motivada en un procedimiento posterior, en el que se le conferirá el trámite 

de audiencia correspondiente.  

 

TERCERO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 RGCAP, conferir trámite de 

audiencia a ORIGEN SENIOR, S.L., en su condición de contratista, por plazo de diez días 

naturales, así como al avalista por igual plazo, al haberse propuesto la incautación de la 

garantía.   

 

 

 7º.- Adoptar acuerdo sobre la Moción presentada por el Grupo Popular en el 

Ayuntamiento de La Zarza para instar al Gobierno de España a garantizar la 

Autonomía que la Constitución  Española y las Leyes otorgan a las Entidades Locales 

para la gestión de sus Recursos. 
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MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO POPULAR E INDEPENDIENTES EN EL 

AYUNTAMIENTO DE LA ZARZA PARA INSTAR AL GOBIERNO DE ESPAÑA A 

GARATIZAR LA AUTONOMÍA QUE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA  Y LAS 

LEYES OTORGAN A LAS ENTIDADES LOCALES PARA LA GESTIÓN DE SUS 

RECURSOS 

 

 

El Grupo Municipal Popular e Independientes en el Ayuntamiento de La Zarza, conforme a lo 

previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales según el art. 97 del R.D. 2568/1986 por el que desea elevar al Pleno 

Municipal la siguiente Propuesta de Acuerdo/Moción: 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El artículo 137 de la Constitución Española señala que “el Estado se organiza 

territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que se 

constituyan. Todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos 

intereses”. 

 

Por otro lado, nuestra Carta Magna en su artículo 142 establece que “las Haciendas locales 

deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño de las funciones que la ley 

atribuye a las Corporaciones respectivas y se nutrirán fundamentalmente de tributos 

propios y de participación en los del Estado y de las Comunidades Autónomas”. 
 

Estos principios constitucionales e han desarrollado a través de diversas leyes que garantizan, 

por un lado, la autonomía local y, por otro, que las entidades locales cuenten con los recursos 

suficientes para atender las necesidades de sus vecinos. 

 

De esta forma, la Ley Reguladora de las Bases del régimen Local (LRBRL) establece que 

“para la efectividad de la autonomía garantizada constitucionalmente a las entidades 

locales, la legislación del Estado (…) deberá asegurar a los Municipios, las Provincias y 

las Islas su derecho a intervenir en cuantos asuntos afecten directamente al círculo de sus 

intereses” y que “el gobierno y la administración municipal (…) corresponde al ayuntamiento, 

integrado por el Alcalde y los Concejales” (Art.2 y 19 de LBRL). 

 

Esta Ley, instrumento fundamental en las definición de las competencias y obligaciones de las 

entidades locales, señala además que “la cooperación económica, técnica y administrativa 

entre la Administrativa entre la Administración local  y las Administraciones del Estado 

y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
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común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 

en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios 

administrativos que suscriban” (Art. 57.1 LRBRL). 

 

Por último, cabe señalar, que la LRBRL establece en su artículo 105 que “se dotará a las 

Haciendas locales de recursos suficientes para el cumplimiento de los fines de las 

entidades locales” y que dichas haciendas locales “se nutren, además de tributos propios y 

de las participaciones reconocidas en los del estado y en los del Estado y en los de las 

Comunidades Autónomas, de aquellos otros recursos que prevea la Ley”. 

 

Se hace necesario recordar todas las leyes que protegen la autonomía, organizativa y de 

gestión de sus recursos, de las entidades locales, así como las diferentes fuentes de 

financiación de las mismas, por varios motivos: 

 

1- El Gobierno de España con un absoluto desprecio hacia nuestra Constitución y las 

leyes que regulan la organización, competencias y la Hacienda de las entidades locales 

ha negado injustificadamente  el pago a las EELL del IVA correspondiente al mes 

de diciembre de 2017. 

 

2- El gobierno de España está estudiando “confiscar” el superávit generado en 2019 

por las EE.LL. así como los recursos que las mismas tienen en entidades 

bancarias según pudimos conocer por una noticia publicada en el “Diario de Las 

Palmas”, 28/02/2020. 

 

      Eso supone, según los datos del Ministerio de Hacienda a 31 de marzo de 2020, 

3839 millones de euros del superávit de 2019 y 28.000 millones de euros de los 

superávits acumulados en los últimos 8 años por las EE.LL. 

 

Esta noticia se ve ratificada por las declaraciones realizadas por la Ministra de 

Hacienda el 30 de abril en el Congreso de los Diputados, en las que hizo alusión a 

la posibilidad de llegar a un acuerdo con la FEMP para que la utilización del 

superávit municipal se pueda emplear para “cubrir aquellos que el resto de 

administraciones no puedan llegar, de manera que entre todos podamos actuar 

sinérgicamente sobe el ciudadano único o sobre la empresa  pública”. 

 

Hay que señalar que la generación de dichos superávits no se debe solamente a la 

aplicación de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera (LOEPSF) puesto que esta ley “vincula a todos los poderes públicos 

(Administración General del Estado, Comunidades Autónomas, Corporaciones 

Locales y Seguridad Social)” /Art. 1 y 2 de la LOEPSF)” pero solo las 

corporaciones locales, gracias a una gestión eficiente y rigurosa de sus recursos, 

han sido capaces de generar de manera  recurrente un saldo positivo en sus 

cuentas públicas al cierre de cada  ejercicio presupuestario ayudando a que nuestro 

país pudiese cumplir con los objetivos de déficit publico establecidos por la Unión 

Europea. 
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Estos superávits, tal y como recoge el artículo 32 de la LOEPSF, se han destinado a 

reducir el nivel de endeudamiento de las entidades locales, a la ejecución de 

inversiones financieramente sostenibles que revierten en beneficio de los vecinos y, en 

muchos casos, a seguir generando ahorros para poder conjugar la prestación de 

servicios públicos de calidad a los vecinos con una fiscalidad baja sin hipotecar a las 

generaciones futuras. 

 

Desde hace varios años, las entidades locales han venido reclamando al gobierno 

central una mayor flexibilidad para poder aplicar los superávits generados, pero 

siempre respetando la autonomía local consagrada en nuestra Carta Magna y en las 

leyes. 

 

Las entidades locales constituyen la administración más cercana al ciudadano y 

han mostrado siempre su solidaridad con el resto de las administraciones 

españolas al asumir competencias impropias sin recibir, en muchos casos, la 

financiación adecuada de Comunidades Autónomas y del Estado para ejercerlas 

lo que ha provocado que hayan tenido que destinar recursos propios, recursos de todos 

sus vecinos, a mantener las mismas. 

 

Además, en esta crisis sanitaria, social y económica, derivada de la pandemia 

provocada por el COVID-19 han sido los primeros en implementar medidas para 

contener la expansión del virus y de apoyo a la población más vulnerable (mayores, 

enfermos, etc.) por ejemplo, ampliando los servicios de ayuda a domicilio. También 

han ido por delante en la conversión de muchos servicios públicos de modalidad 

presencial a telemática para que sus vecinos pudieran seguir disfrutando de 

espectáculos culturales, cursos de formación, etc. 

 

Pero las entidades locales no pueden ser la tabla de salvación para un gobierno 

que, desde junio de 2018,  ha sido incapaz de aprobar unos Presupuestos Generales 

del Estado, ha estado más pendiente de la propaganda que de la gestión seria y 

rigurosa de los recursos de todos los españoles, que ha negado a Corporaciones 

Locales y las Comunidades Autónomas los ingresos que les corresponden por ley 

(IVA de diciembre de 2017 impagado) y que ha conseguido el gran “logro” de 

incrementar el déficit público español por primera vez desde 2012. 

 

Por lo expuesto, el grupo Municipal Popular e Independiente en el Ayuntamiento de La 

Zarza, presenta la siguiente: 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 Instar al gobierno de España a: 

 

1. No utilizar los poderes excepcionales que le confiere el estado de alarma, ni 

otros subterfugios legales, para apropiarse de los ahorros de las EE.LL 

vulnerando preceptos constitucionales y leyes en vigor puesto que, como indica 

el artículo 29 de la Ley del Gobierno, está sujeto a la Constitución y al resto del 

ordenamiento jurídico en toda su actuación. 

 

2. Respetar y garantizar la autonomía que la Constitución Española y las leyes 

otorgan a las entidades locales para la gestión de sus recursos, para la gestión 

del dinero público que es de todos y cada uno de los españoles, no de un 

gobierno en concreto. 

 

3. Flexibilizar las reglas para que las entidades locales puedan utilizar sus 

superávits para implementar aquellos servicios y medidas que permitan actuar 

contra la pandemia, siempre en coordinación con las Comunidades Autónomas 

y el Estado. 

 

4. Que si se plantea modificar alguna de las leyes que afectan a la autonomía, 

hacienda o estabilidad financiera de las entidades locales valide dichas 

modificaciones en el Congreso de los Diputados, antes los legítimos 

representantes de todos los españoles, dado que la declaración del estado de 

alarma no interrumpe el normal funcionamiento de los poderes del Estado(Art. 

1.4 de la Ley 4/1981, de 1 junio, de los estados de alarma excepción y sitio). 

 

5. Cumplir lo acordado por la FEMP y el Gobierno de España en la reunión de 20 

de abril de 2020 en la que estuvo presente el Presidente del Gobierno y en la 

que se acordó que no se planteasen cambios en el Congreso sin estar 

previamente consensuados con las EE.LL. 

 

Dar traslado de este acuerdo al Presidente del Gobierno, a la Ministra de 

Hacienda, a la Ministra de Política Territorial y Función Pública, a los 

Portavoces de Grupos Políticos del Congreso, Senado y de la Asamblea de 

Extremadura y a la Junta de Gobierno de la FEMP.” 

 

 Una vez expuesta la Moción por el Portavoz del Grupo Popular, D. Joaquín Barrero 

Martínez, intervino el Sr. Alcalde y dijo:  

 

 “Les avanzo que este grupo va a abstenerse no por el fondo, sino por las formas. 

 

 Este grupo siempre ha estado en desacuerdo del gobierno que aprobó dicha Ley, en su 

caso el PP, y en desacuerdo por el gobierno actual, que de momento no la ha derogado. 
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 También les digo, que todas las reivindicaciones que desde los gobiernos locales se 

hacen, siempre lo hemos hecho sin uso partidista, sino acompañando a todas las  

reivindicaciones que se hacen, bien desde la FEMP, o bien, desde la  FEMPEX, como 

interlocutores válidos y democráticamente representados por todos los grupos políticos. 

 

 Actualmente, se ha creado en el Congreso de los Diputados una Comisión para la 

reconstrucción del país, dónde la FEMP está participando activamente  y reivindicando todos 

los aspectos negativos que tiene la Ley que actualmente nos está perjudicando al mundo local. 

 

 Por lo tanto, les repito que aunque estemos de acuerdo en el fondo, no estamos de 

acuerdo en las formas, ya que no queremos que este tema sea bandera de ningún partido 

político, y menos de aquel, que en su día, aprobó dicha Ley” 

 

 Sometida a votación la Moción, fue aprobada con tres votos a favor -los de los 

miembros del Grupo Popular- y ocho abstenciones –las de los miembros del Grupo Socialista-. 

 

 

 8º.- Adoptar acuerdo sobre la Moción presentada por el Grupo Municipal del 

Partido Popular en el Ayuntamiento de La Zarza a favor de incrementar las cantidades 

previstas en el Fondo Regional de Cooperación Municipal para el año 2020. 

 

 

MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR E 

INDEPENDIENTES DE LA ZARZA A FAVOR DE INCREMENTAR LAS 

CANTIDADES PREVISTAS EN EL FONDO REGIONAL DE COOPERACIÓN 

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2020 

 

     AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE LA LOCALIDAD DE LA ZARZA. 

D. JOAQUÍN BARRERO MARTÍNEZ, con DNI 09192233F, como Portavoz del Grupo 

Municipal Popular e Independientes del Ayuntamiento de La Zarza, y haciendo uso de su 

derecho según el art. 97 R.D. 2568/1986 por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales formula la 

siguiente Moción: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

     PRIMERO.- El 20 de diciembre de 2018 de 2018 la Asamblea de Extremadura aprobó la 

Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura. Un texto 

normativo que regulaba un amplio y sólido sistema de competencias municipales organizadas 

por áreas de actuación municipal, que abogaba por el establecimiento de un sistema 

institucional para incrementar la participación de los ayuntamientos, por garantizar la 
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autonomía municipal y por la creación de órganos de alerta temprana y de conciliación para 

resolver conflictos de forma acordada, 

 

     Por primera vez nuestra democracia se iba a situar a los municipios extremeños como un 

nivel de Gobierno en situación de relativa paridad con el resto de niveles; disponía, además de 

órganos para corregir cualquier proceso normativo que afectara precisamente a las 

competencias o a su autonomía; y por último, garantizaba una financiación, en teoría 

adecuada, para el correcto ejercicio de las responsabilidades que tienen nuestros municipios. 

    Fue condición ineludible del Grupo Parlamentario Popular en el Parlamento regional para 

aprobar esta ley, la creación y dotación de un Fondo de Financiación Incondicionada por valor 

de 76 millones de euros, provenientes de los ingresos tributarios de la Comunidad, con la 

finalidad de velar por el equilibrio territorial y la realización efectiva del principio de 

solidaridad, y así se recogió en el artículo 45 de dicha Ley. 

 

     SEGUNDO.- Desde el 1 de marzo de 2019, fecha de entrada en vigor de la Ley 3/2019, de 

22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura, ha transcurrido más de un 

año sin que el Fondo de Financiación Incondicionada haya dispuesto de crédito presupuestario 

en las leyes anuales de 2019 y de 2020 de Presupuestos  Generales de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura tal y como exigió el Grupo Parlamentario Popular al Grupo 

Socialista en la Asamblea de Extremadura, para que dicha Ley obtuviera la mayoría absoluta 

exigible por el Estatuto de Autonomía de Extremadura. 

 

     TERCERO.- Las Entidades Locales constituyen la administración local más cercana al 

ciudadano y han mostrado siempre su solidaridad con el resto de las administraciones públicas 

españolas al asumir competencias impropias sin recibir, en la mayoría de los casos, la 

financiación adecuada de Comunidades Autónomas y del Estado para ejercerlas, lo que ha 

provocado que hayan tenido que destinar recursos  propios, recursos de sus propios vecinos, a 

mantener las mismas. 

 

     A pesar de ello, los Ayuntamientos  extremeños han sabido cumplir durante los últimos 

años con los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera impuestos 

desde la Unión Europea y colaborar para que España alcanzarse el grado de cumplimiento 

propuesto. 

 

     CUARTO.- Fueron las Entidades Locales las primeras las primeras que en la crisis 

sanitaria, social y económica, derivada de la pandemia provocada por el COVID-19, han 

implementado, medidas para contener la expansión del virus y de apoyo a la población más 

vulnerable, comprando y poniendo a disposición de sus vecinos medios de protección como 

guantes y mascarillas, proporcionando EPIS a los trabajadores de pisos tutelados y residencias 

de mayores, desinfectando a diario y por su cuenta las calles de sus municipios, entradas y 

salidas de los centros de  salud y consultorios médicos, alrededores de establecimientos 

esenciales, ampliando servicios municipales como el de ayuda a domicilio, etc., y todo ello 

siendo muy conscientes de que en los próximos meses van a ver reducidos notablemente sus 

ingresos. 
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 Durante esta pandemia ha quedado patente la soledad en la que las entidades locales se han 

encontrado y el abandono al que han estado sometidos en todo momento por parte del 

gobierno de la Junta de Extremadura, un gobierno que ha dado muestras más sobradas, no sólo 

de su ineficacia para resolver los problemas diarios, sino también su incapacidad para articular 

las medidas que ayudarán a estas entidades a contener la propagación del virus en nuestra 

región. 

 

     Y es precisamente ahora cuando se necesita seguir implementando toda una batería de 

medidas para ayudar a los extremeños a superar cuanto antes el difícil momento que se nos 

avecina, una vez comience a remitir la crisis sanitaria y se recrudezca la crisis económica 

derivada de la misma, que, como todo indica, será lo que nos espera a corto plazo. 

 

     Por todo ello y con el fin de disponer de herramientas efectivas que permitan ofrecer 

respuestas a todas las situaciones que  está generando esta crisis sanitaria, social y económica, 

el Grupo municipal del Partido Popular hace un llamamiento a todos los representantes 

públicos  y a su sentido del deber y de la responsabilidad pública, e insta al Plano del 

Ayuntamiento de La Zarza a adoptar los siguientes acuerdos: 

 

 

1º.- Exigir que con carácter de urgencias de urgencia la Junta de Extremadura 

incremente las partidas destinadas al Fondo Regional de Cooperación Municipal para el 

año 2020 hasta la cantidad total de 76 millones de euros mediante la correspondiente 

modificación presupuestaria, tal  y como contempla la Ley 3/2019, de 22 de enero, de 

garantía de la autonomía municipal de  Extremadura para el Fondo de Financiación 

Incondicionada. 

 

2º.- Dado el carácter urgente de la medida, solicitar al Gobierno de la Junta de 

Extremadura que se utilicen los mismos criterios de la distribución de este incrementado 

Fondo Regional de Cooperación Municipal que los recogidos en el Texto articulado para 

el mismo concepto en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales  de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura para 2020. 

 

3º.- Dar traslado de estos acuerdos a la Presidencia del Gobierno de la Junta de 

Extremadura y a los Portavoces de los diferentes Grupos Parlamentarios de la Asamblea 

de Extremadura. 

 

 Una vez expuesta la Moción por el Portavoz del Grupo Popular, D. Joaquín Barrero 

Martínez, intervino el Sr. Alcalde y dijo:  

 

 “Les avanzo que aunque estemos de acuerdo en el fondo del asunto, nuestro grupo se 
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abstendrá por las formas y porque la moción que ustedes presentan va en contra de la propia 

ley 3/2019. 

 

 El artículo 45 de la LGAMEX, dice: 

 

 “En el Consejo de Política Local se creará una Comisión Mixta con presencia de 

representantes de la Junta de Extremadura y de los municipios extremeños, designados por la 

FEMPEX o, en su caso, por la asociación de municipios de carácter autonómico de mayor 

implantación, que con carácter previo a la elaboración de los presupuestos anuales por parte de 

la Administración Autonómica determine, de acuerdo con los parámetros establecidos en la 

presente ley, los factores de distribución del citado Fondo y consensus el porcentaje de 

variación de la asignación incondicionada de cada ejercicio presupuestario.” 

 

 Además , la LGAMEX insta a la Junta de Extremadura a realizar un estudio de 

impacto organizativo y financiero que la citada implantación del sistema incondicionado 

comporta para sus estructuras y presupuesto, y en ello se está trabajando actualmente y de ello 

se ha dado cuenta en la Comisión No Permanente de Estudios sobre Financiación Municipal 

de la Asamblea Extremadura. Por tanto, parece prudente no poner en marcha el Sistema de 

Financiación Incondicionada hasta no disponer de ese estudio. 

 

 En otro orden, la Moción propone vulnerar por motivos de urgencia, las funciones de 

la Comisión Mixta a crear en el seno del COPLE, con representantes de la Junta de 

Extremadura y de los municipios extremeños, designados por la FEMPEX, que determinaría 

los factores de distribución del citado Fondo. Estos factores de distribución forman parte del 

sistema diseñado y no pueden establecerse cabalmente si antes no se han evaluado una serie de 

cuestiones relacionadas con las fuentes de financiación municipal, de ahí la creación por parte 

del Grupo Parlamentario Socialista, de la Comisión No Permanente de Estudios sobre 

Financiación Municipal y cuyas conclusiones aún no se han finalizado. 

 

 En resumen, la dotación presupuestaria del Fondo Incondicionado y la creación de la 

Comisión Mixta para los criterios de distribución son mandatos contenidos en una ley, y la 

Junta de Extremadura está sometida a las leyes, comparta o no su espíritu, y el de esta, que 

nace de una iniciativa legislativa planteada por el PSOE, lo comparte plenamente: garantizar la 

autonomía municipal. 

 

 Por otro lado, el artículo 45 cuya ejecución se solicita con la moción, dispone en sus 

apartados 2 y 3 que: 

 

 La asignación anual establecida en cada Ley de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma al citado Fondo variará en los Presupuestos subsiguientes al 

mismo ritmo que evolucione la recaudación de los ingresos tributarios de la 

Comunidad Autónoma. 

 Por razones de contención del déficit público o reducción de la deuda pública podrá 

congelarse la asignación establecida para el fondo. 

 Además la disposición transitoria séptima contempla que la puesta en marcha efectiva  
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del Sistema de Financiación Incondicionada recogido en la Ley se hará gradualmente. 

 

Desde el partido Socialista, estamos de acuerdo en incrementar en ese importe, el del Fondo de 

Cooperación, pero de hacerlo conforme a lo que la Ley establece. 

 

Por todo lo anterior, este grupo se va a abstener”. 

 

 Sometida a votación la Moción, fue aprobada con tres votos a favor -los de los 

miembros del Grupo Popular- y ocho abstenciones –las de los miembros del Grupo Socialista-. 

 

 

9º.- Ruegos y preguntas.  

 

Se comenzó  este punto  del Orden  Día con las preguntas que se habían formulado por 

escrito por el Grupo Popular, que fueron las siguientes:  

 

-Pregunta formulada por Dña. Monsetrrat Béjar Pino al Sr. Acalde. 

 

PISCINA MUNICIPAL.  
 

Tras la decisión adoptada por el Excmo. Sr. Alcalde, acordada con los demás 

municipios en reunión de la Mancomunidad de Municipios Centro, de no abrir esta temporada 

las piscina municipal con el argumento de riesgo de contagio de coronavirus, estos Concejales 

le argumentan y pregunta lo siguiente: 

 

Abrir la Piscina Municipal no es sinónimo de abril la veda para el contagio de 

coronavirus sino todo lo contrario. Si los vecinos no tienen servicio de piscina municipal 

buscarán alternativas, ¿cuáles serán éstas? piscinas individuales donde no existirán medida 

alguna de prevención, aumentarán las reuniones incontroladas de familiares y amigos donde 

no existirán las inspecciones pertinentes para garantizar la prevención de riesgo, aumentará la 

afluencia de personas en los márgenes del río con el riesgo exponencial de ahogamientos, etc.     

 

Como ya sabrá, recientemente la Junta de Extremadura, en colaboración con la 

FEMPEX, anunció que está trabajando en la elaboración de cinco guías con recomendaciones 

para la apertura de piscinas públicas y privadas, entre otros servicios y espectáculos.  

 

Tomando en cuenta las temperaturas que oscilan en Extremadura durante el verano, la 

previsión del aumento de la población en la temporada estival, el tiempo que hemos estado en 

confinamiento toda la población y más aun los niños, de manera particular a estos  últimos se 

les ha dado un mazazo con el cierre de la piscina teniendo que pasar todo un verano sin ella 
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que sería lo que podría esparcirlos un poco de todo lo pasado, y que la decisión que tomaron 

en la Mancomunidad  de Municipios fue anterior a estas guías anunciadas por la Junta de 

Extremadura.  

 

Por esto mismo y basándose en esa recomendaciones de prevención y seguridad, en las 

adoptadas por la Consejería de Sanidad de la Junta de Extremadura, que es la autoridad 

sanitaria por la que nos regimos desde que la Comunidad entró e la Fase 3 de la escalada, en 

cuantas ya existan al respecto, y todas ellas sumadas a cuáles consideren oportunas en 

organización desde este Ayuntamiento para garantizar la seguridad de los usuarios, 

PREGUNTAMOS: 

 

P. ¿Sería viable que, basado en todo lo anterior,  valorara la posibilidad de cambiar la 

decisión de cierre de la Piscina Municipal el Excmo. Sr. Alcalde, adoptando todas las medidas 

de prevención, seguridad y de organización impuestas por la autoridad sanitaria competente?. 

 

R.  No sabemos qué va a pasar. Las decisiones se toman conjuntamente entre los 

Alcaldes de Mancomunidad y otros de la Zona. El virus no ha desaparecido. Puedo decir que 

al día de hoy la postura es que no se abran las piscinas. Nos reuniremos dentro de un par de 

semanas  para volver a tratar el asunto, pero en principio la postura es que no.   

 

-Pregunta formulada por Don Joaquín Barrero Martínez al Sr. Alcalde. 

 

COMPRA DE MATERIAL DE PAPELERÍA A EMPRESA EXTERIOR 

 

Todas o casi todas las Juntas de Gobierno Local de cada mes  contemplan pagos/gastos 

en material de papelería a una empresa de Villanueva de la Serena.  

 

P. ¿Por qué ese material no se compra en las papelerías locales? 

R. La mayoría del material que se compra a dicha empresa es papel timbrado y sobres 

impresos. A esta misma empresa se le venía comprando este material también cuando 

gobernaba el Grupo Popular. Esta empresa más que una papelería es una imprenta. 

P. Podría realizarse a partir de la fecha actual en la papelería de La Zarza. 

R. Se le pedirá presupuesto del material que puedan suministrar al Ayuntamiento y se 

estudiarán los precios si interesas o no. A estas empresas, actualmente se les encargan los 

libros de textos de los Colegios, que en años anteriores se compraban fuera por tener un precio 

más económico. Posteriormente, ajustaron los precios y en los últimos años son las encargadas 

de suministrar los libros al Colegio.     

 

-Pregunta formulada por D. Francisco Manuel Trinidad Molina  al Sr. Alcalde 

 

BADÉN INCOMPLETO  
 

En el cruce de Avda. de la Paz con la C/ Calderita existe un badén en el  asfalto que no 

tiene la misma longitud del ancho  de la vía, concretamente en dirección de entrada hacia el 

pueblo desde la carretera de circunvalación, en su lado derecho no existe tal montante.  Esto 

provoca que los vehículos pases o crucen a gran velocidad por ese tramo. 
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P. ¿Por qué motivo no se completó dicho badén en la totalidad del ancho de la vía? 

 R. Por motivos de las aguas pluviales que en épocas de lluvias bajan por el camino. 

P. Si la razón fue circunstancial en esos momentos, ¿podría ser completado lo más 

brevemente  posible? 

R. Se tratará de agrandar un poco más.  

 

Una vez finalizado el punto de Ruegos y Preguntas, como motivo de la próxima 

jubilación del Secretario-Interventor del Ayuntamiento, el Sr. Alcalde, en su nombre y en el de 

todos los miembros de Corporación, le agradeció el comportamiento, como plena dedicación 

en favor del Ayuntamiento,  que había tenido durante los más de treinta y cinco años que ha 

estado prestando sus servicios. Asimismo, el Secretario-Interventor, dio las gracias a los 

miembros de la Corporación actuales y a  todos los que habían formado parte de la misma 

durante este período tan largo, por haberles permitido desarrollar su trabajo en las mejores 

condiciones posibles.  

 

 Y no habiendo más asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde, se levantó la Sesión, 

cuando eran las veintiuna  horas  y diez minutos  de la que se extiende la presente acta, de la 

que, como Secretario, certifico. 

        Vº.  Bº.  

EL ALCALDE. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 
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